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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en e$fé Ministerio basta la ma
drugada áe hoy referentes á la  insurrección carlista.

C a ta lu ñ a .— El General en Jefe comunica con fecha -2 
del corriente el parte que le ha dado el General Duque de Gor 
de la operación practicada con ‘las fuerzas de su mando, en 
combinación con la columna del Brigadier Cañas, Gober- 
nádor militar de Gerona. De dicho documento resulta que 
habiéndose sabido que los batallones carlistas de Auguct y 
el de Oiot se encontraban en Santa-Coloma de Farnés, se 
pusieron de 'acuerdo' ambos Jefes para- caer sobre la facción 
por distintas direcciones, habiéndose conseguido que al huir 
esta dé la primera de las columnas citadas se encontrase con 
la' otra que tomó la Sierrft de Santa Bárbara después de hora 
y medía de fuego ,• dispersando al-enemigo- y causándole mu
chos muertos-y un prisionero. La columna del Brigadier Cañas 
ha tenido tan sólo la baja de un herido.

La columna del Panaaés, en una salida sobre Guardiola, 
logré rescatar-á las personas que procedentes de Villafranea 
se hallaban en poder de la facción como rehenes para el cobro 
de contribuciones, habiendo cogido además cuatro prisioneros.

PODER EJECUTIVO BE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ilm o. Sr.: Habiendo terminado las oposiciones verifi
cadas en esa Dirección general para la provisión de los 
Registros de la propiedad vacantes, el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha tenido á bien mandar 
que se den las gracias á V.1. y á los Sres. D. Francisco de 
la Pisa Pajares, D. Emilio Nieto, D. Luis Ballesteros y Gon
zález y D. Enrique Santana, Presidente y Vocales del Tri- 

.bunal nombrado al efecto, por el celo, actividad ó inteli
gencia de que han dado pruebas en el desempeño de su 
importante cometido.

De orden del’expresado Sr. Presidente lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1874

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o. Sr.: Habiéndose conformado la Compañía de los 
almacenes generales de depásito de Barcelona con las reglas 
dictadas por este Ministerio en 31 de Agosto de 1873 para 
conceder ásus almacenes los beneficios del depósito, y con 
la plantilla propuesta por ese Centro directivo del perso
nal que la Administración necesita tener para el servicio 
y  vigilancia del establecimiento; y habiendo además de
positado la Compañía en la Caja de la provincia de Bar
celona el importe de los gastos del personal y material 
presupuestado por un año, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, conformándose con lo propuesto por 
V. L y por la Intervención general de la Administración 
del Estado, ha tenido á bien resolver:

; l.° Que se aprueba la siguiente plantilla para el ser
vicio y vigilancia del depósito concedido á la Compañía 
de los alm acenes Generales de Barcelona: *

Pesetas.

Un Interventor del Cuerpo de Aduanas, con. 3.500
Un Vista, idem id., con................      3.000
Un Auxiliar de Vistas, idem id., con............... i .500
Un Escribiente, con  ......... 4.000
Un Pesador, c o n . ................      4.250

T o t a l . . . . . . . ____   41.000

Material, 500 pesetas.
2.° Que el ingreso de la anualidad se formalice como 

valores á cargo de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en concepto de diferentes derechos 
del Estado, asignaciones que deben satisfacer varias em
presas y corporaciones en reintegro de los gastos de depó
sitos de Aduanasestablecidas por conveniencia de aquellas.

3.° Que el pago de haberes se aplique á la Sección 8.a, 
capítulo 10, art. 2.° del presupuesto vigente, con cargo al 
crédito de personal de las Administraciones de Aduanas, 
cuyos sueldos y gastos de material son reembolsables al 
Estado, crédito que se considerará ampliado en la canti
dad que representan dichos haberes y gastos con arreglo 
á  la Real orden de 17 de Diciembre de 1867.

Y 4.° Que en los presupuestos que se redactan para el 
próximo año económico de 1874-75 se comprendan los 
créditos necesarios, tanto en ingresos como en gastos, para 
atender al servicio de que se trata.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo digo á  V. I. para su inteligencia y fines oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Ju
nio de 1S74.

C AMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilm o. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública ha visto con el mayor agrado el donativo que con 
destino á la Biblioteca de la Escuela Nacional de Música 
ha hecho D. Mariano Soriano Fuertes de las obras si
guientes: un-Te Deum, del Maestro Doyágüe, una Misa del 
Maestro Andrevi, un aria española de 2|ngarelli, un dúo 
de D. Benito Perez, una escena , y coró *á seis voces del 
Maestro Demay de Sehambrumz y varias sonatas del 
Maestro Jerreñacha; y ha dispuesto que* se le den las gra
cias en nombre de la Nación por medio de la G a c e t a  d e  

M a d r id .
De orden, del citado Sr. Presidente lo. digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Junio de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE ESTADO.

Sección de Asuntos judiciales.
El Encargado de Negocios de España, en Roma remite á 

este Ministerio con fecha lo  de Junio último las fes de de
función de los españoles Angel Musati Vatale de Torres y An
gel Miravalles.

Asimismo el Encargado de Negocios de España en Bruse
las da cuenta de la defunción dei súbdito español Nicolás Ca- 
sanillas, de 85 años de edad, viudo de Elisa Sarah, é hijo de 
Jaime y de María Marta.

Por último, el Cónsul español en Baltimore da parte del 
fallecimiento de D. Juan Martínez Rojo, de 85 años, natural 
de Terradilla (provincia de Burgos), vecino de la Habana y 
Teniente retirado del ejército.

Lo que se publica a fin de que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 30.

MAR MEDITERRÁNEO.
C osta de I ta lia .— S em áforo  de T o r re  C hiaruccia .

Desde el 10 de Mayo de 1874 funciona el semáforo 
de Torre Chiaruccia, inmediato á Civitaveechia.

Dicho semáforo, cuya asta tiene 14 metros de altura, 
se halla colocado, en la antigua Torre Chiaruccia, que 
se eleva 4,7 metros sobre el nivel del mar, tiene 19,3 
metros de alto, y está situada en 42° 1r 56" lat. N. y  
18° 2' 25"long. É.

Esta noticia se refiere á las cartas números 154 y 465 de 
la sección III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de C roacia.—F aro  flo tan te  d e F iu m e .

Según anuncio de la Cámara mercantil de Trieste, 
á fin de que de dia se conozca la situación del faro flo
tante de Fiume, se larga en él una bola de un metro de 
diámetro, pintada á fajas verticales blancas y rojas.

Esto sirve de ampliación á lo dicho acerca de dicho 
faro en el aviso núm. 25 de 17 de Junio de 1874.

Costa de D alm acia .—V aliza  d e Z larina.

Según anuncio de la Cámara mercantil de Trieste se 
ha vuelto á colocar en su sitio la valiza flotante que es
taba en lo más somero del bajo que hay en el canal de 
Zlarin, entre la isla Zlarina y las Sorelle (scogli).

Dicha valiza consiste en un cono de celosía coronado 
por una esfera armilar, ó bola de anillos, conforme se ve 
en la página 208 del Anuario XI.

Estas dos noticias se refieren á la carta núm. 135 de la sec
ción III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C osta N. d e E spañ a.—F aro  d e V illa v ic io sa .
Según telegrama del Ingeniero jefe de la provincia de 

Oviedo al Director d<3 Obras públicas, un rayo ha des
truido siete cristales de la lin terna, y  parte del aparato 
del faro situado en la punta de Tazones, costa occidental 
de la boca de la ria de Villaviciosa, imposibilitando así 
el encender la lámpara. Por tanto se alum bra provisio
nalmente con un farol de servicio, míéntras se llevan á 
cabo las disposiciones necesarias para reponer los cris
tales y  restablecer la luz prim itiva, de lo cual se dará 
oportuno aviso.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 477 de Ja sección II y 
al núm. 78 clel cuaderno de faros de las costas occidentales de 
Europa, desde el estrecho de Gibraltar hasta Bélgica.

Costa O. d e In g la terra . —  B oya  in m ed ia ta  á T enb y.

Según anuncio de la Trinity House de Londres, eí 
punto en que se fue á pique el bergantín Henry Hinef 
cerca del puerto de Tenbv, canal de Bristol, se ha seña-* 
lado con una boya verde, fondeada por 3,7 metros de 
agua á bajamar de sizigias, la cual está á 27 metros al E,
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<ieS casco, cuyo aparejo y arboladura se distinguen. Desde 
ella se marcan: el campanario de la iglesia de Tenby al 
N. 22° O., abierto del fuerte el doble de su ancho; la isla 
de Santa Catalina al N. 81° O., y  la boya septentrional 
de High Cliff al S. 3o O., á nueve cables de distancia.

Las marcaciones son verdaderas.— Variación 22° NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 81 y 2£0 de la 
acción 'II.

MAR DE CHINA.
Canal de F o rm o sa .—L u z p r o v is io n a l de O kseu.

Según anuncio del Inspector general de Aduanas de 
Eniuy, se ha empezado á construir un faro en la isla Ok.-eu 
alta o del Oeste, distrito de F u c h a u , canal de Formosa.

La luz será blanca, giratoria y de aparato dióptrico 
de primer orden; efectuará una revolución en un mi
nuto; estará á 86,94 metros de elevación sobre el nivel 
del mar, y  en tiempo despejado podrá avistarse á distan
cia de 24 millas.

La torre será redonda y  de piedra; tendrá 19,5 me
tros de alto, y  próximamente se hallará situada en 24° 
W  lat. N. y 125° 40' 26" long. E.

Miéntras dura la obra, y hasta que se encienda la luz 
giratoria, se enciende una luz fija, blanca y de aparato 
dióptrico de sexto orden, que en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de siete millas.

Esta noticia se refiere á las cartas números 479 y 41 ele la 
sección V.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa S. d e  N ifo n .— F a r o  d e  O rnas S ak í.

Según anuncio del Gobierno japonés, desde 1 .°de  
Mayo de 1874. se enciende una nueva luz en un faro re
cién construido en labarranca  meridional del cabo Omae 
Saki, á la banda occidental del golfo de Suruga.

Dicha luz es blanca, giratoria y de aparato dióptrico 
de primer orden; efectúa una revolución en 30 segundos; 
está á 52,6 metros de elevación sobre el nivel del mar, y 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 19 
millas en el sector de 242° comprendido entre el N. 41° 
-30' E. y el N. 76° 11 O

La torre es blanca; tiene 17,32 metros de alto, y se 
halla situada en 34° 33' 30" lat. N. y 144° 24' 35" long. E.

La piedra de Lady Inglis eMá á cuatro millas al S. 86° 
É. de la torre

Las demoras son verdaderas .— Variación 3° NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 617 de la sección VI.
Madrid 26 de Junio de 1874.=E1 Director interino, 

P e l a y o  A l c a l á  G a l i a x o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l  d e  Rentas E stancadas.
El sorteo de Lotería que se ha de verificar en el dia 6 del 

actual y los sucesivos hasta nuevo aviso empezarán á las 
■hueve de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Julio de 1874.=Juan García de Torres.

Dirección de la  Caja g en er a l de D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja del segundo semestre de 1873, carpetas números 31 al 40 
¡lb señalamiento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja del primer semestre de 1873, bola núm. 56 de sorteo, que 
•Comprende las carpetas números 821 al 30 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 26 de sorteo, que comprende la carpeta nú
mero 261 de señalamiento.

Madrid 4 de Julio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodrigue z Correa.

Dir e c c ió n  g en er a l d el P a tr im o n io  q ue se reservó  
al ú lt im o  M onarca.

El dia 15, á la una de la tarde, se celebrará en esta Direc
ción y en la Administración de Aranjuez pública subasta de 
los pastos del soto del Rebollo para ganado lanar ó caballar, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en la Dirección general y la referida posesión todos los 
dias laborables, desde las once de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 4 de Julio de 1874.*== E l Director general, José 
Abascal.

Dep artam en to  de E m isión  T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro  
de la  D irecc ió n  gen eral d e la  D eu da p ú b lica .

M E S D E  A B R I L  D E 1 8 7 4 .

Relacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
p$r la Junta en sesión del 19 de Junio de 1874.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior; 
por- capitaies 320 rs.

Ciento setenta y nueve documentos de obligaciones gene
rales &e ierro-carriles; por capitales 412.000 rs.

Veintiún documentos de acciones de obras públicas; por 
capitales 42.000 rs.

Cuatrocientos setenta y seis documentos de acciones de car
reteras; por capitales 1.172.000 rs.

T o ta l: 677 docum entos; por capitales 1.626.320 rs.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Tres documentos de títulos del 3 por 100 consolidado de la 
creación de 1861, renovación- áe 1870; por capitales 35.000 rs.

Ciento catorce documentos de renta del 3 por 100 consoli
dado interior; por capitales 1.1.7(0.843 rs. 89 cénts.

Tres documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 205.539 rs. 34 cents.

Mil setecientos setenta y cuatro documentos de renta perpe
tua al 3 por 100 in te rio r; por capitales 762.274 rs. 34 cénts.

Cincuenta documentos ele Deuda consolidada del 4 por 100 
interior; por capitales 94.000 rs.; por intereses n o ’capitaliza- 
bles 40.420 rs.: total 134.420 rs.

Veinte documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable; por capitales 372.927 rs. 3 cénts.; por inte
reses capitalizadles 56.955 rs. 6 cénts.; por id. no capítalizables 
79.002 rs. 18 cénts.; por id. en Deuda amortizable 402.330 rs. 
38 cén ts .; total .911.214 rs. 65 cénts.

Dos documentos de Deuda sin in te rés; por capitales 6.924 
reales 51 cénts.

Un documento de Deuda amortizable de segunda clase in
terior; por capitales 50.000 rs.

Treinta documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 1.387.030 rs. 69 cénts.

Veintinueve documentos de- obligaciones generales de fer
ro-carriles ; por capitales 694.000 rs.

Total: 2.026 docum entos; por capitales 15.318.539 rs. 80"cén
timos; por intereses capitalizables 56.955*06; por id. no capitali
zadles 119.422*18; por id. en Deuda amortizable 402.330 38; to 
tal 15.897.247 rs. 42 cénts.

RESUMEN.

Seiscientos setenta y siete documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ram os: por capitales 1.626.320 rs.

"Dos mil veintiséis documentos de amortización por conver
siones ; por capitales 15.318.539 rs. 80 cénts.; por intereses capí
talizables 56.955l06; por id. no capitalizables 419.422*18; por id. 
en Deuda amortizable 402.330*38: total 15.897.247 rs. 42 cénts.

Total: 2.703 docum entos; por capitales 16944.859 rs. 80 
céntimos ; por intereses capitalizables 56 955‘06 ; por id. no 
capitalizables 119.422*18 ; por id. en Deuda amortizable 402.330 
reales 38 cénts.: total 17.523.567 rs. 42 cénts.
* Madrid 20 d*e Junio de 1874.==Ei Jefe del Departamento de 

Emisión, José Creagh.=Conform e.=El Contador general, P. O., 
Nicolás Cabañas. == V.® R.° =  El Director general, Presidente, 
Heredia. .

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  V ENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.159.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes deL3Q< pon <100 de. bienes de' Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 -de Octubre de 1858 m.,adelante, que exa
minadas y aprobanas por esta Intervención general se remiten 
d la- Dirección general dé la Deuda pública para que , en cum
plimiento. de lo dispuesto en ,el art, 8.® de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita, inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
un m i á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. a que pertenecen en

órden. _________  • das relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA.

139295 Ayuntamiento de Alón-
diga.  .........................  Enero 1867-----    269*600

139296 Idem de i d . . . . . . . . . . .  -Setiembre id .....  426*438
139297 Idem de id................... Octubre i d . . . . . . .  24*747
139298 Idem de id............... Noviembre id___ 26*017
139299 Idem de id ...................  Abril 1868. 22*934
139300 Idem de id ...................  Mayo i d .... 160*054
13930Í Idem de id    Julio id....  34*134
139302 Idem de i d . .................  Agoáto id ............. 351*734
139303 I d e m d e J d . , ...............  Setiembre 1869.. 51*200
139304 Idem de id   .......  Noviembre id___ 464*320
139305 Idem de id      Diciembre i d . , . .  39*024
139306 Idem de A larilla  Agosto .1867_ 1.209*894
139307 Idem de i d .  ........... .... Octubre i d ..........  430*054
139308 Idem de id ............. .. Diciembre id ___  293*867
139309 Idem de id ...................  Julio 1868. ......... 403*249
139310 Idem de id ...................  Agosto id............. 357*628
139311 Idem de i d .    ...........  Abril 1869. 572*960
139312 Idem de id ...................  Setiembre i d . , . .  966‘040
139313 Idem de id    Octubre i d ......... 480*800
139314 ídem de id ...................  Diciembre id. . . .  164*280
139315 Idem de A t i e n z a . S e t i e m b r e  1867.. 426*880
139316 Idem de i d .   .......  Octubre id ........... 53*600
139317 Idem de id ...................  Noviembre id. . . .  59*744
189318 Idem de id  ........... . Enero 1868.. _ 573*057
139319 Idem de id .................... Marzo id ....  1.352*482
139320 Idem de id ................. \ .  Mayo id . ............. 5*707
139321 Idem,de id ...................  Setiembre 1869.. 27*224
139322 Idem de id ...................  Noviembre id . .  720*720
139323 Idem de A lm iruete.. . .  Setiembre 1867.. 128 534
139324 Idem de i d .  ...............  Octubre id............ 701*334»
139325 Idem de id : .................  Abril 1868. 68*267
139326 Idem de id ...................  Agosto id ............  128*534
139327 Idem de id ....................  Setiembre 1869.. 192*800
139328 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  1.052
139329 Idem de A rbancon.. . .  Febrero 1867_ 6*400
139330 Idem de id ...................  Setiembre id.......  197*174
139331 Idem de id .   .........* Marzo 1 8 6 8 ..... .  32
139332 Idem de id ...................  Mayo id .....  19*227
139333 Idem de id ...................  Julio 1869.. 28*840
139334 Idem de id  .......  Setiembre i d ..............215*600
139335 Idem de id .................... Noviembre id. . . .  80*160
139336 Idem de Alcoroch.es. . .  Setiembre 1867.. 58*447
139337 Idem de id .. *___  Enero 1868 . . . . .  47*334
139338 Idem de id    Agosto id............ 58*447
139339 Idenude i d .    ......... .. Setiembre 1869.. 71
139340 Idem de Alpedreté de la

S ie rra ........................  Enero 1867......... 11*840
139341 Idem de i d .   .............  Febrero id.  ___ 16
139342 Idem de id ...................  Setiembre id  145*280
139343 Idem de id   ........  , Enero 1 8 6 8 ... .. .  16
139344 Idem de id ...................  Mayo i d . . . 66*934

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

139345 Ayuntamiento de A1-
pedrete de la S ierra.. Octubre 1869 . . .  217*920

139346 Idem de A lbares . Agosto 1 8 6 7 ... . .  99*574
139347 Idem de id ......  Julio 1868.......................... 99*574
139348 Idem de id ............. ...... Setiembre 1869... 25*280
139349 Idem de Aldea del P i

nar.....  Agosto 1867................................... 138*734
139350 Idem de id .....  Marzo 1868......................... 94*470
139351 Idem de A lgar . Agosto 1867......................  126*400
139352 Idem de id . Setiembre id.. <.. 6*400
139353 Idem de id . Marzo 1868----------------------- 381*334
139354 Idem de id . Abril 1869...............................  572
13935o Idem de id ........   . Setiembre id   199*200
139356 Idem de A rch illa . Enero 1867.................. 152*614
139357 Idem de id . Setiembre id . . . .  58*747
139358 Idem de id  ........ Diciembre id   120*534
139359 Iclem de i d . .   __  Setiembre 1869.. 40
139360 Idem de id. . ' . Noviembre i d . . . .  48*120
4 39361 Idem de Abanades . . . .  Enero 1868............ 120*908
139362 Idem de i d . . Julio i d . .   10*694
139363 Idem de id ...... Abril 1869.........................  1.226*840
139364 Idem de i d .    ............ Agosto i d . . . . . . .  16*040
139365 Idem de id .. Diciembre i d   80
139366 Idem de Armuña . . . . .  Enero 1 8 6 8 .. . . . .  205*868
139367 Idem de id  ........ Julio id .................  11*294
139368 Idem de id . Setiembre 1869.. 17*600
139369 Idem de Albendiego.. .  Febrero 1 8 6 7 .... 325*334
139370 Idem de id . Julio 1868 . . . . . .  141*334
139371 Idem de id ................Agosto 1869.................  212
139372 Idem de Albalate de Zo

rita.'. „........ ................ Enero 1867..___  12*747
139373 Idem de id   ..........  Agosto i d , .   618*667
139374 Idern de id . Noviembre id , . . ,  6 720
139375 Idem de id...... Enero 1868......................... 6*027
139376 Idem de Albalate y Al-

monacid de Z orita .. Marzo id ................  164
139377 Idem de i d .    ............  Abril 1869 ......... 246
139378 Idem de Al ique. . . . . . .  Enero 1867............ 66 667
139379 Idem de i d .  ..........  Agosto 1868........  93*447
139380 Idem de id ............... . Diciembre 1867.. 66*667
139381 Idem de id. Setiembre 1869.. 106*280
139382 Idem de i d , . . Noviembre id.. . 37*800
139383 Idem de Aleas . Febrero 1 8 6 7 .... 53*334
•139384 Idem de id . Octubre i d   58*334
139385 Idem de id ......... Diciembre id   56 027
139386 Idem de i d , . . .......  Marzo 1868........... 10219

/ 139387 Idem de id .................  Diciembre 1869., 80
139388 Idem de Adoves  Enero 1867..........  3*600
139389 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  3 600
139390 Idem de id ......  Mayo 1868..........................  249*067
139391 Idem de A ranzueque.. Febrero 1 8 6 7 .... 277*334
139392 Idem de id ................... .. Noviembre i d . . . .  20*809
139393 Idem.,de. id  ...........  Marzo 1868........... 13*520
139394 Idem de id.. .  ............  Abril  i d ............... 20 279
139395 Idem de Álcorlo . Febrero 1867. . . .  193*174
139396 Idem de id . Noviembre i d . . . .  193*174
139397 Idem de id ..... Marzo 1869.........................  289*760
139398 Idem de i d . . . . Diciembre i d . . . . '  289*760
139399 Idem de A rm allones... Febrero 1867____ 133 334
139400 Idem de id . ................. Diciembre i d   133 334
•139401 ídem de id   Julio 1869............. 88
139402 Idem de A lpedroches.. Febrero 1867------  147*147
139403 Idem de id   ........  Diciembre i d   147447
139404 Idem de Azañon . Enero 1868..................... 10*400
139405 Idem de id ........  Marzo id ............................  338*134
139406 Idem de id . Abril 1869. . . . . .  25*200

Madrid 23 de Junio de 1874.«*Ei Interventor general. J. R. 
de Oya.

B an co de España.
Desde el lunes 6 del actual se satisfarán por este estableci

miento los intereses correspondientes al semestre vencido en 30 
de Junio último de las obligaciones hipotecarias del Excelen
tísimo Sr. Duque de Osuna.

Lo que se anuncia para conocimiento de los deponentes.
Madrid 4 de Julio de 1874.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

Por decreto de 26 de Junio último se dispone que el im 
porté de los cupones de la  Deuda pública interior y exterior 
vencidos en 1.° del corriente mes pueda aplicarse, bien en 
pego del impuesto extraordinario de guerra que se está recau
dando, bi n para canjear las carpetas que representan aque
llos valores por los bonos clel Tesoro que han de crearse, ó bien 
para interesarse en su dia en las subastas que deben celebrarse 
para su amortización.

En su consecuencia el Consejo de gobierno de este Banco 
ha dispuesto que á fin de que los dueños de los efectos depo
sitados en sus Cajas puedan utilizar, si les conviniere, aque
llos medios, se entreguen á los interesados que lo deseen los 
cupones en ram a desde el dia de mañana hasta el 31 del cor
riente, prévia la presentación del resguardo en la Caja de 
efectos; en el concepto de que en igualplazo habrán de avisar 
los que deseen que los cupones queden unidos á sus respecti
vos títulos.

Trascurrido dicho plazo estas oficinas procederán á cortar 
los que no hubiesen sido reclamados para su presentación en 
la Dirección general de la Deuda pública.

Los correspondientes ¿ las garantías de préstamos se irán 
entregando á sus respectivos vencimientos siempre que el 
préstamo quede suficientemente garantido.

Madrid 5 de Julio de 1874.=E1 Secretario, Manuel Ciudad,

M I N I S T E R I O  D E   FOMENTO-

In stitu to  G eográfico  y  E sta d ístico .
En virtud de lo dispuesto por órden del Presidente del Po

der Ejecutivo de la R epública’de 1.* de Julio, este Instituto 
Geográfico y Estadístico ha señalado el dia 21 de Julio de 1874, 
á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras necesarias para el establecimiento de un Mareó
grafo, estación meteorológica y habitación de los observadores 
en el puerto de Santander, cuyo presupuesto es de 38.961 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción do 18 de Marzo de 1852 .en Madrid, ante la Direc
ción general del expresado establecimiento científico, situado 
en la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan (barrio de Sala
manca), y en Santander ante- el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto desde este dia, para
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conocim iento del público, el presupuesto, condiciones facu lta
tivas y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados a r 
reglándose exactam ente al ad junto  modelo, y la cantidad que 
ha° de consignarse préviamen-te como g a ran tía  para tom ar parte 
en la subasta será de 1.950 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no los tuvieren  ai de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la  referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tre sus au tores, u na  segunda lici
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
c ió n , siendo la p rim era m ejora por lo m énos de 250 pesetas; 
quedando las dem ás á voluntad de los lic itadores, siem pre que 
no bajen de 25 pesetas.

M adrid 4 de Julio de 4874.=E1 D irector g e n e ra l, Cárlos 
Ibáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fech a  del actual, y de las condiciones y  requisitos
que se exigen para la adjudicación en púb lica subasta de las 
obras del establecim iento de un Mareógrafo, estación m eteoro
lógica y habitación de los observadores en el puerto de S an 
tan d er, se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de 
las m ism a s , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y cond ic io nes, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantem ente 
la  cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Condiciones particulares que además de las facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Judo de 1861, en cuanto puedan ser aplicables á este 
servicio , han de regir en la contrata de las obras del estable
cimiento de un  Mareógrafo, estación meteorológica y habita
ción de los observadores en el puerto  de Santander.
4.a P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra ta  se con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la  cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, ál tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no los tu v ie re n , al de su cotización en la B olsa 
el dia de la fecha de la  orden de aprobación del rem ate , cuya 
fianza quedará en ga ran tía  h asta  que se declare al co n tra tis ta  
lib re  de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de e s 
tas  condiciones. Los con tra tistas  que hub ieren  licitado en S an 
tan d er podrán consignar la fianza en la A dm inistración  eco
nóm ica de aquella p rovincia si así conviene á  sus intereses, 
en v irtu d  de la au torización concedida por orden de 17 de Ju 
nio  de 1870.2.a No se devolverá la fianza al co n tra tista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios, si los h u b ie 
re, que corren por su cu en ta , y  el im porte total de la c o n tr i
bución de subsidio.3.a Será obligación del co n tra tista  otorgar en M adrid la  es
critu ra  de contra ta  en e l ’térm ino  de ocho dias, á con tar desde 
la aprobación del rem ate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para  tom ar parte en la subasta; sin em bargo, los ad 
jud icatarios que hayan  licitado en Santander pod rán , según la 
orden citada en la condición an te rio r, otorgar la e sc ritu ra  en 
la expresada capital de provincia an te el N otario del Gobierno 
de la m isma.4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro  
del térm ino de ocho dias, que em pezarán á contarse desde el 
otorgam iento de la escritu ra  y su presentación, debiendo d a r
las term inadas en el plazo de cinco meses. Si estas sufriesen 
re traso  por culpa del contra tista , pagará la cantidad dé 10 p e 
setas por cada un  dia que pase del plazo fijado en esta con
dición.5.a Concluidas todas las obras se verificará la recepción d e
fin itiva por el Ingeniero Inspector de las m ism as y la  persona 
ó personas que el Director general del In stitu to  tenga á bien 
n o m b rar, con precisa asistencia del co n tra tis ta  ó persona que 
Icgalm ente ie represente; y si estuviesen conform es con el p ro 
yecto , después de reconocidas m inuciosam ente, se lev an ta rá  
acta de la diligencia firm ada por todos, la cual se elevará á la 
Superioridad para su aprobación. Obtenida que. esta sea el con
tra tis ta  h a rá  entrega form al de las obras, quedando relevado de 
toda responsabilidad.6.a E n el caso de que las obras no se hubiesen ejecutado 
con en tera  sujeción al proyecto, serán  de cuenta del co n tra tis ta  
cuantos gastos ocurran  para  que se obtenga la  m ás com pleta 
conform idad con dicho proyecto. •

7.a Aprobada que sea el ac ta  y la liquidación final que al 
efecto ejecutare el ingeniero  Inspector de dichas o b ra s , se d e 
volverá el depósito al con tra tista  y se le abonará su im p o r
te por medio del oportuno libram iento  contra  el Tesoro p ú 
blico.Madrid 4 de Julio  de 4874.=E1 D irector g en e ra l, Cárlos 
Ibáñez.

ADM IN ISTRA CIO N PROVINCIAL

P resid en c ia  de la  Ju n ta  p r o v in c ia l de B e n eficen cia  
p a r t ic u la r  de M adrid.

A pesar de que por circu lar de esta Ju n ta  publicada en la  
G a c e t a  correspondiente al dia 47 de A bril ú ltim o , y en el B o
le tín  oficial de la p rov incia  de 21 del m ism o se reclam ó de los 
P a tro n o s , A d m inistradores ó .rep resen tan tes de las m em orias, 
obras pías , pa tronatos y dem ás establecim ientos de la Benefi
cencia pa rticu lar que m enciona el art. 3.® del decreto -instru c
ción fecha 30 de. D iciem bre del año próxim o pasado, y cuyo 
protectorado incum be al Gobierno, la presentación en las oficinas 
de esta Jun ta  de los presupuesto de gastos y  obligaciones para 
el año económico entrante, de 1874 á 4875 , y las cuentas que 
aun  no hubiesen ren d id o , en cum plim iento de lo preceptúado 
en los artícu los.94, 95 , 100 y  401 d é la  citada instrucción, pu
blicados tam bién en los periódicos expresados, la Ju n ta  ha 
v isto  con ex trañeza e l  escaso núm ero de. los que han  secundado 
las.disposiciones m en c io n ad as; siendo aun  m ás de ex trañ a r 
esta falta  respecto de los establecim ientos á cuyos represen
tan tes  se com unicó directam ente la  c ircu lar ind icada , lo m is 
mo que de los, que consta , por antecedentes que obran en la  
Ju n ta  que se ha llan  pendientes de la rendición de cuentas 
atrasadas.

En vista de e s to , y  no pu di en do consentirse, por la  m ism a 
la inobservancia de tan  term inantes disposiciones, ha resuelto  
recordar de nuevo su cum plim iento á los representantes de las 
fundaciones m encionadas, á fin de que en el preciso térm ino 
de 15 dias, contados desde la publicación de la presente c ircu 
lar en los periódicos expresados, verifiquen la presentación de 
los presupuestos para el ejercicio ya entrado y de las cuentas 
atrasadas, sin perjuicio de hacerlo tam bién de las del año que 
ha term inado en 30 de Junio ú lt im o , dentro del plazo que ai , 
efecto les señala el art. 400 referido.

T rascurridos los 45 dias indicados, la Ju n ta  se verá  en la 
im prescindible necesidad de acordar lo que en el círculo de sus 
facultades estuviese, á fin de hacer que pese sobre los m orosos 
el perjuicio á que h aya  lu g a r ; en el concepto de que. para que 
no puedan alegar ig n o ra n c ia , espera de los Sres. Alcaldes se 
servirán dar la m ás cum plida publicidad á esta circular.

Madrid 2 de Julio de 4874.^=31 P resid en te , el M arqués de 
U r quijo.

S ecretaría  de la  C apitanía g e n e r a l de M arina  
del D ep artam en to  de Cád íz y  de su  Ju n ta  econ óm ica .

En cum plim iento á orden del Excm o. Sr. M inistro de Ma
rin a  de 25 de A bril últim o, se saca á subasta el sum inistro  de 
correas de trasm isión  , cueros y pieles que por térm ino  de dos 
años puedan necesitarse en el A rsenal de la C arraca, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición que á co n tinua
ción se in se r ta n ; habiéndose señalado por esta Ju n ta  econó
m ica para el rem ate, que ha de tener efecto an te la m ism a, el 
dia 4 de Agostó p róx im o, á la una de la ta rde , á cuya hora 
debe p rincip iar el acto; advirtiéndose que el m encionado plie
go de condiciones se h a lla rá  tam bién  de m anifiesto en esta 
S ecre taría  de m i cargo para  conocim iento de los licitadores á 
las horas hábiles de oficina en. los dias.no feriados.

San F ernando  22 de Junio  de 4874 .= E duardo  Montojo.
C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  - A r s e n a l , d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 

de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta el su 
m in istro  de correas de trasm isión , cueros y pieles que por el 
térm ino de dos años se necesitan en este D epartam ento , re 
dactado según orden del Poder Ejecutivo de 25 de A bril ú l 
timo.

C ondiciones g en eró les .
CORREAS DE TRASMISION.

4.a E l cuero que se em pleará en la construcción de las cor
reas de trasm isión  debe estar bien curtido y engrasado, y su 
grueso de cinco á seis m ilím etros.

2.a El destinado para hacer las costuras será  curtido  en 
b la n co , debiendo ten er la  tira  que vaya  á em plearse pa ra  v e 
rificarlos de cuatro  á cinco m ilím etros de ancho, siendo para  el 
prim er ca§o su grueso de tres  m ilím e tro s  y para el segundo de 
dos m ilím etros.3.a N inguna co rrea , sea doble ó sencilla,, ten drá  m arca al
guna que sea perjud icial á su duración, n i la m ás pequeña 
parte de la falda de las pieles..4.a Los em palm es en toda clase de correas serán  de 450 
á 200 m ilím etros de longitud, y el grueso del cuero en los_ex
trem os de las correas em palm adas de un  m ilím e tro , hacién 
dose el desbaste h asta  este grueso gradualm ente desde el ex 
trem o opuesto del em palm e.5.a Los rem aches serán  dé cobre y estarán  galvanizados, 
debiendo satisfacer á las dim ensiones siguien tes :

Milímetros.
Diám etro de la  c ab eza , que será  c ircu la r p lana i

en su cara su p erio r      42 ^
Grueso del canto   .............................  0‘o
Idem  en su unión con el espigo . . . . . . . . . . .  2
D iám etro del espigo .      .............................  5L ongitud del id. (dos m ilím etros m ás que el g rue

so de la  correa donde deba colocarse).
D iám etro ex terio r de la an illa  sobre la cual h a  de

hacerse el rem a ch e  ...........   42
Grueso de la  a n illa ...................................................................  &

CORREAS SENCILLAS.
6.º La longitud de cada tira  em pleada en la construcción 

de las correas sencillas no deberá ser m enor de 4‘50Q m ilí
m etros.7.a E n aquellas cuyo ancho no. exceda de 82 m ilím etros, los 
em palm es irán  sujetos con dos costuras que rebasen de los ex
trem os de las tiras ' de 30 á 40 m ilím etros y un rem ache en 
cada extrem o de los em palm es; aquellos deberán estar d is 
puestos de modo de que la d istancia de su línea m edia a l  canto 
la tera l de la  correa sea de 42 á 44 m ilím etros y la del centro 
de una  pun tada al de la o tra  de 44 á 46 m ilím etros, con la c ir
cunstancia de que un a  de estas m onte el canto extrem o de la 
o tra  en am bas costuras; los rem aches deberán estar dispuestos 
de modo que el centro de cada uno se halle á la m itad  de la 
d istancia de los cantos de la correa y á la de 25 á 30 m ilím e
tros del extrem o de las tiras  em palm adas.

8.a Cuando el ancho de las correas sea de 85 á 425 m ilí
m e tro s , los em palm es irán  sujetos con tres  co stu ras , las dos 
la terales en la m ism a disposición que las an teriores, y la cen
tra l á igual d istancia  de aquellas y de su m ism a longitud, y 
dos rem aches en cada extrem o de los em palm es colocados á la 
m itad  de la d istancia de la costura la te ra l y de la que le an 
tecede, y á la de 25 á 30 m ilím etros del canto extrem o de las 
tira s  em palm adas.9.a Las correas de 435 á  470 m ilím etros de ancho llevarán 
cuatro costuras para la sujeción del em palm e, las dos latera les 
en la disposición an terior y  cada u n a  de las dem ás al tercio 
de la d istancia  de aquellas, y  tres  rem aches en cada extrem o 
de los em palm es, cada uno de ellos colocados á la m itad  de la 
d istancia de dos costuras co n secu tivas , siendo su d istancia  al 
extrem o de las tiras  em palm adas igual á  la de las an teriores.

CORREAS DOBLES.
40. E sta rán  form adas por dos correas sencillas, presentando 

un  grueso de 40 á 42 m ilím etros.41. Las correas dobles de 60 á 400 m ilím etros de ancho 
llevarán  tres costuras y  dos h iladas de rem aches en toda su 
ex tensión ; aquellas deberán es ta r d ispuestas de modo que la 
d is tanc ia  de su línea m edia al canto la tera l de la co rrea sea 
de” 12 á 14 m ilím etros para  las la tera les y la del centro á  igual 
d istancia  de aq uellas, siendo la  de una puntada al de la o tra  
de 44 á 46 m ilím etros; cada h ilad a  de rem aches irá  d ispuesta  
á  la m itad  de la distancia de cada^eostura  la tera l y de ia  que 
le antecede, siendo la m ayor d is tanc ia  .del centro de un  rem a
che al que le sigue del m ism o lado de 400 m ilím etros, y  la 
colocación de cada uno de ellos á la m itad  de ia d is tanc ia  de 
los dos opuestos.42. Las, de 420 á 470 m ilím etros, de ancho llevarán  cuatro  
costuras y dos h iladas de rem aches en toda su ex tensión; en 
aquellas la s  laterales deberán es ta r dispuestas como en T a c o r

rea an terior, y c a la  una de las dem ás al tercio de la distancia 
de aquellas; las aos hiladas de rem aches irán  colocadas según 
se expresa en ia instrucción dada para la ú ltim a correa, con la 
única diferencia de que la m ayor d istancia  de los centros <te. dos rem aches concéntricos sea de 300 m ilím etros.

43. La de 475 m ilím etros de ancho llevará  cinco costuras: 
y dos h iladas de rem aches en toda su extensión, debiendo ha
llarse dispuestas de modo que las laterales, estando colocadas 
como ya se deja ex presado , cada una de las tres restan tes S6 
hallen al cuarto de ia d istancia de las dos prim eras, y las des 
hiladas de rem aches en la m ism a disposición que en las a n te 
riores, con la única diferencia que la distancia de los centro i 
de dos rem aches consecutivos será de 200 milímetros.

El valor que se fija como adm isib le á cada kiiógram o de 
dichas correas es el siguiente:

Pesetas,
Correas dobles........................................................................  40;Í5
Idem  sencillas ..............................................................  9‘43

CUEROS Y PIELES.
44. E Lcuero debe ser de buey, estar bien curtido  y seco, si$ 

presentar falta alguna en la parte  de la flor ni en la de la car^ 
naza que indique hallarse  averiado, n i señales de no haber 
sufrido el desbaste conveniente hasta  hacer desaparecer este 
ú ltim a. No tendrá más que una m arca de regulares dim ensio
nes, y esta hacia  los ex trem o s , siendo preferible que no tengs, 
ninguna.

45. Ei peso de cada cuero ó vaqueta en estas condicionen 
debe ser el siguiente: para ei cuero de cinco á seis m ilím etros 
de grueso, procedentes de medios cueros, no será  menor: dé 
ocho k ilogram os, no debiendo tam poco bajar de cuatro ai 
correspondiente á su grueso de tres á cuatro milímetros? 
para  el becerro ó vaqueta de tres á cuatro m ilím etros de grue*- 
so, su peso m ínim o será de siete kilogram os, siendo en ámbog 
casos duplo el peso cuando sean procedentes de cueros enteros,

46. E i cuero engrasado, adem ás de las condiciones expues
tas, deberá cum plir con las de no tener una excesiva hum edad 
y presen tar un  grueso de cinco á seis m ilím etros, no debiendo 
ser m enor de 40 kilogram os el peso de cada medio cuero f  
de 48 el cuero entero.

47. Las badanas deben estar bien curtidas, com pletam ente 
despojadas de la carnaza, presentando la suficiente resistencia 
y sin faltas en la flor n i agujeros. La longitud de cada piel m  
deberá ser m enor de 900 m ilím etros.

48. La gam uza no deberá tener agujeros ni faltas en la  ñor, 
hallándose com pletam ente despojada de la carnaza; la longitud 
de esta piel no deberá ser m enor de 900 m ilím etros.

49. El valor que se fija como adm isible á cada kiiógramo- 
de estos efectos es el siguiente:

Pesetas.
Baldés ó g a m u za .......................................................   8‘55
B a d an as  ...............    2 ‘50
Curtido ó s u e la ...................................................................  4‘0S
Idem  engrasado  ...........          4‘7G
Becerro ó vaqueta b lanca...............   i .................... 5‘97
ídem  n e g ro ......................     5‘97

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

20. P a ra  tom ar parte en la licitación se requiere tener ap^ 
titud  legal, y acreditar con la presentación de la  correspondien
te ca rta  de pago haber consignado en la Caja de la Adm inis
tración económ ica de la provincia de Cádiz en m etálico ó e®. 
los valores públicos que determ ina la R eal orden de 29 de Ju 
nio de 4874 la cantidad de 4.000 pesetas.

24. P ara  asegurar el cum plim iento del contrato se aeredte 
tará , en la m ism a form a expresada en la condición anterior, h&- 
ber depositado como fianza la  cantidad de 3.000 pesetas, qua 
no se devolverá al finalizar el contrato  sino después de haber 
justificado el pago del m edio por 400 de contribución de q m  
tra ta  la Real orden de Hacienda de 7 de Enero de 4872, c ircu 
lada en .M arina en 31 del mismo.

22. Las cantidades y clases de correas, cueros y pieles qué 
se calculan puedan ser necesarias en este Departam ento en el 
term ino  de dos años son las com prendidas en la relación a i  
ju n ta  á este pliego.

23. Será obligación del co n tra tista  en tregar las correa^ 
cueros y pieles que se le pidan á los 30 dias de habérsele co
m unicado la orden; siendo de advertir que la M arina no con
trae  otro com prom iso que e id e  pedir los expresados efectos que 

'sean necesarios según las exigencias del servicio, aun cuand-c 
excedan en cantidad ó no lleguen á las que se expresan en te 
relación de referencia.

24. Si el con tra tista  dejase de en tregar los expresados efec
tos en el tiem po prefijado en la condición an terior, se adquirte 
rán  por adm inistración á perjuicio del interesado, siendo de $u 
cuenta la diferencia de m ayores precios que puedan resu ltar y 
los dem ás perjuicios que se irroguen al servicio. Lo mismo m  
verificará con las que se desechen en el acto del reconocim ien
to si no se reponen en el térm ino de 45 dias.
- 45. A dicho acto, que ha  de tener lugar en la m anera y for
m a que determ ina el Excm o. Sr. Comandante general del A r
senal, deberá asistir el asen tista  ó su representante; en la inte* 
ligencia que al no verificarlo así se conform ará con la deci
sión de la com isión de reconocim iento, sin derecho á reclama^ 
cion alguna; pero en el caso de asistir al acto y  no hallarse 
conform e con dichas decisiones,. tendrá el derecho de solicita?' 
del expresado Jefe dentro de las 24 horas siguientes al dia €0 
que se verifique el reconocim iento el nom bram iento de un$ 
Comisión superior, que resol verá .en definitiva sobre la  adm i
sión ó no adm isión de los efectos rechazados.

26. E l pago de las entregas se efectuará por libram iento q m  
se expida por la In tendencia de M arinadel Departamento contra 
la Caja de la A dm inistración económica de la provincia, ó por 
la Ordenación general de pagos de M arina sobre la Tesorería 
C entral, según convenga á los interesados, cuya circunstancia 
han  de hacer constar precisam ente en el acto de firmar la es
critu ra . • • r27. Al verificar la entrega de dichos efectos deberán acom
pañarse de una fac tu ra  de -sus im portes a rreg lada  al modela 
correspondiente, sin lo cuál no les serán  adm itidos en el depo
sito de reconocim iento. Los. expresados docum entos le serán 
devueltos al contra tista ántes de los 45 dias, contados desde te 
fecha en que se haya verificado el recibo de los efectos pre
sen tados.28. E l contratista tendrá derecho p ara  prom over la  resci
sión del con tra to , si así le co nv in ie ra , cuando no hay a  podido 
rea lizar libram ientos por vaLor de 2.000 pesetas después dé! 
plazo de 30 dias, contados desde la  fecha en que le fuere expe
dido el prim ero de ellos.29. En caso de que el asen tista  reinc ida en la falta á que 
se refieren las condiciones 23 y  24> d a  M arina rescind irá  d. 
contrato y ad qu irirá  por A dm inistración los efectos, siendo de 
cuenta de aquel la diferencia de los m ayores precios que puecte haber y los dem ás perjuicios .que resultasen al servicio.
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30. L a licitación tendrá lugar an te la Ju n ta  económ ica del 
D epartam ento el dia y hora que préviam ente se anuncia en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de CadiZi 
por medio de pliegos cerrados en los que se acom pañara la pro
posición con arreglo al modelo que se inserta al final; y las re 
bajas que se hagan en las proposiciones, así como las a  que 
pudiera dar lugar la licitación o ra l , se expresarán  por un tanto 
por i 00 sobre los precios tipos; en el concepto de que no serán 
adm itidas aquellas proposiciones en que dichas bajas se ex p re 
sen en d is tin ta  unidad ó fracción de unidad m o netaria  que la 
consignada en este pliego de condiciones.31. Serán de cuenta del con tra tista  todos los gastos y uere- 
chos que por cualquier concepto ocasionen dichos efectos hasta  
que queden á cargo de la Hacienda de M arina.32. Igualm ente serán de su cuenta los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la R eal orden de G 
de Octubre de 186G son los s ig u ien tes :Prim ero. Los que se causen con la publicación de los a n u n 
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que co rrespondan, según aran cel, al E sc ri-  
bano°por la asistencia y relación de los autos del re m a te , así 
como por el otorgam iento de la  escritu ra  y copia original de la
m ism a. _  . ,Y tercero. .Los de la im presión de 20 ejem plares que ha de 
en tregar el asentista para  uso de las oficinas.

33. La escritu ra  del contrato deberá sólo contener te s ti
m onio del acta de la su b a s ta , fecha del periódico oficial donde 
estuviese com prendido el pliego de condiciones, orden aproba
toria  del rem ate , copia del docum ento que justifique el depó
sito ó garan tía  exigida y obligación del con tra tista  para cum 
p lir  lo estipulado.34. Los ejem plares de la escritu ra  se im prim irán  sin in te r
vención alguna de i a A dm inistración, debiendo el asen tista  
presentarlos salvados ya los errores de im pren ta con la co rres
pondiente fé de e rra ta s ; en la inteligencia que le serán  de
vueltos los que carezcan de este requisito .

35. Adem ás de las condiciones que quedan expresadas, re
g irán  para este contrato  y su pública licitación las generales 
aprobadas por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, in sertas  
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

A rsenal de la Carraca 27 de Mayo de 1874 .=  V / B .°= Jo sé  
A g acino .=  José Gener y L ozano .= E s copia.=FIduardo Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . , . . por  sí ó á nom bre de D. N. N., ve

cino de   para lo que se halla  com pletam ente autorizado,
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de condicio
nes para el sum inistro  de correas de trasm is ió n , cueros y pie
les que por el térm ino de dos años se necesitan en este D epar
tam ento , se com prom ete á facilitarlos, con estric ta  sujeción al 
mencionado pliego, á los precios lijados como tipos en las con
diciones 13 y 19, ó con la baja de pesetas por 100 (en letra)

(F ech a  y firm a del proponente).

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Nota
de las cantidades y clases de correas, cueros y pieles que se
calculan puedan ser necesarias en el término de dos años.

T a lle r  d e m a q u in a r ia .
CORREAS DOBLES.

U na de 100 m etros largo y 200 m ilím etros ancho.
Idem  de 27 id. id. 95 id. id.
Idem  de 16 id. id. 70 id. id.
Idem  de 16 id. id. 55 id. id.
Idem  de 15 id. id. 125 id. id.
Idem  de 15 id. id. 100 id. id.
Idem  de 13 id. id. 9o id. id.
Idem  de 12 id. id. 9o id. id.
Idem  de í í  id. id. 70 id. id.
Idem  de 11 id. id. 5o id. id.
Idem  de 10‘2 id. id. 93 id. id.
Idem de 10*2 id. id. 50 id. id.
Idem  de 10 id. id. 95 id- id.
Idem  de 9‘2 id. id. 140 id. id.
Idem  de 9*2 id. id. 75 id. id.
Idem  de 9 id. id. 110 id. id.
Idem  de 9 id. i d . '65 id. id.
Idem  de 9 id. id. 130 id. id.
Idem  de 9 id. id. 120 id. id.
Idem de 9 id. id. 90 id. id.
Idem  de 9 id. id. 80 id. id.
Idem  de 9 id. id. 75 id. id.
Idem  de 9 id. id. 50 id. id.
Idem  de 8*6 id. id. 100 id. id.
Idem  de 8‘6 id. id. 85 id. id.
Idem  de 8‘5 id. id. 80 id. id.
Idem  de 8*5 id. id. 60 id. id.
Idem de 8*3 id. id. 55 id. id.
Idem  de 8*2 id. id. 110 id. id.
Idem  de 8‘2 id. id. 7o id. id.
Idem  de 8*2 id. id. 70 id. id.
Dos de 8 id. id. 55 id. id.
Tres de 8 id. id. 90 id. id.
Una de 8 id. id. 70 id. id.
Idem  de 7*8 id. id. 100 id. id.
Idem  de 7*6 id. id. 90 id. id.
Idem  de 7*6 id. id. 80 id. id.
Dos de 7*6 id. id. 70 id. id.
U na de 7‘5 id. id. 75 id. id.
Idem  de 7 5 id. id. 70 id. id.
Idem  de 7*4 id. id. 100 id. id.
Idem  de 7*3 id. id. 65 id. id.
Dos de 7*2 id. id. 70 id. id.
Una de 7 id. id. 70 id. id.
Idem de 7 id. id. 85 id. id.
Idem de 6*6 id. id. 65 id. id.
Idem  de 6 ‘5 id. id. 70 id. id.
Idem de 6*4 id. id. 65 id. id.
Dos de 6 id. id. 5o id. id.

CORREAS SENCILLAS.
Dos de 9 metros largo y 90 m ilím etros anche.
Cuatro de 9 id. id. 85 id. id.
Dos de 9 id. id. 55 id. id.
Dece de 8 5 id. id. 60 id. id.
Dos de 8 id. id. 55 id. id.
Idem  de 8 id. id. 70 id. id.
Idem  de 8 id. id. 45 id. id.
Cuatro de 8 id. id. 50 id. id.
Catorce de 8*2 id. id. 40 id. id.
Dos de 8‘2 id. id. 35 id. id.
Ocho de 8 id. id. 35 id. id.
Dos de 7*5 id. id. 60 id. id.
Idem  de 7*4 id. id. 60 id, id.
Idem  de 7*3 id. id. 70 id, id.
Idem de 7*3 id. id. 65 id, id.

Dos de 7*2 m etros largo y 70 m ilím etros ancho.
Diez de 7*2 id. id. 60 id. id.
Cuatro de 7 id. id. 55 id. id.
Dos de 6*8 id. id. 65 id. id.
Seis de 6*8 id. id. 60 id. id. ^
Veintiséis de 6*8 id. id. 5o id. id.
Seis de 6*8 id. id. 45 id. id.
Ocho de 6*6 id. id. 60 id. id.
Cuatro de 6 id. id. 60 id. id.
Idem  de 8‘7 id. id. 55 id. id.
Dos de 11 id. id. 34 id. id.
Idem  de 18 id. id. 55 id. id.
Idem  de 26 id. id. 55 id. id.

T a lle r  d e s ie r r a s .
C O R R E A S  D O B L E S .

U na de 18*2 m etros largo y 200 m ilím e tro s ancho.
Idem  de 16*14 id. id. 140 ia. id.
Idem  de 16*8 id. id. 200 id. id.
Idem  de 16 id. id. 140 id. id.
Idem  de 16 id. id. 200 id. id.
Idem  de 15*8 id. id. 180 id. id.
Cuatro de 15*2 id. id. 190 id. id.
Una de 14*18 id. id. 100 id id.
Idem  de 14*2 id. id. 140 id. id.
Idem  de 13*4 id. id. 150 id. id.
Idem  de 12*6 id. id. 150 id. id. 
ídem  de 12 id. id. 150 id. id.
Idem  do 11 id. id 120 id. id.
Idem de 9 id. id. 150 id. id.

CORREAS SENCILLAS.
Cuatro de 22*4 m etros largo y 90 m ilím etros ancho.
Dos de 15*9 id. id. 100 id. id.
Idem  de 14*7 id. id. 120 id. id.
Idem  de 12*50 id. id. 150 id. id.
Idem  de 11*4 id. id. 70 id. id.
Idem  de 10 3 id. id. 120 id. id.
Idem  de 8*7 id. id. 70 id. id.
Cuatro de 8*50 id. id. 90 id. id .
Dos de 8*5 id. id. 50 id. id.
Idem  de 8 id. id. 110 id. id;
Idem de 7*8 id. id. 120 id. id.
Idem  de 7*2 id. id. 70 id . id.
Idem  de 6*5 id. id. 70 id. id.
Idem  de 6 id. id. 90 id. id.
Idem  de 6 id. id. 80 id. id.
Idem  de 5 id, id. 40 id. id.
Idem  de 4*1 id. id. 70 id. id.
Idem  de 2*1 id. id .  40 id .  id.

T a lle r  d e fundición .
CORREAS DOBLES.

U na de 36 m etros largo y 160 m ilím etros ancho.
Idem  de 24 id. id. 120 id. id.
Idem  de 19 id. id. 150 id. id.

CORREAS SENCILLAS.
Dos de 20 m etros largo y  100 m ilím etros ancho.
Idem  de 18 id. id. 100 id. id.

T aÜ er d e l m a rtiu e te .
CORREAS DOBLES.

U na de 17 m etros largo y 210 m ilím etros ancho.
Dos de 13 id. id. 120 id. id.

T a lle r  de  ca ld e r e r ía .
CORREAS DOBLES.

Una de 2 55  m etros 'largo  y 150 m ilím etros ancho.
Iclem de 12*5 id. id. 90 id. id.
Idem  de 12 id. id. 80 id. id.
Idem  de 10*5 id. id. 135 id.  ̂ id.
Idem  de 9*5 id. id. 150 id, id.
Idem  de 9 id. id. 150 id. id.
Idem  de 6*5 id. id, 90 id. id.
Idem  de 6*5 id. id. 70 id. id.
Idem  de 7 id. id. 74 id. id.

CORREAS SENCILLAS.
Cuatro de 9*5 m etros largo y 100 m ilím etros ancho.
Diez de 6*5 id. id. 70 id. id.

T a lle r  d e h er re r ía .
CORREAS DOBLES.

U na de 15 m etros largo y 220 m ilím etros ancho.
CORREAS SENCILLAS.

Dos de 24 m etros largo y  140 m ilím etros ancho.
Idem  de 18 id. id. 120 id . id.

CUEROS Y PIELES.
Diez kilógram os de baldés ó gam uza.
C incuenta id. de badana.
Tres m il quinientos id. cuero curtido.
Mil quinientos id. cuero engrasado.
Seiscientos id. vaqueta ó becerro blanco.
T rescientos id. becerro negro.
A rsenal de la. C arraca 27 de Mayo de !8 7 4 .= Jo sé  Gener y  

Lozano.=~Es cop ia .= E d uardo  Montojo.

D irecc ión  facu lta tiva  y  eco n óm ica  de las m in as  
de a zo g u e  de A lm adén.

A las once de la  m añana del dia 27 del ac tual tendrá lugar, 
ante la Ju n ta  de subastas y en el despacho de esta Dirección 
facultativa y económ ica,,1a prim era licitación pública para 
contra tar el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación duran te  la próxim a cam paña de beneficio de las m i
nas de Alm adén, correspondiente al año económ ico de 1874 á 75, 
bajo los tipos m áxim os y  demás condiciones que se ha llarán  de 
manifiesto en la Sección adm inistra tiva.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que ai final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acom pañará á  cada u na  la carta  
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 40 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel adm isible del Estado por cada par de hornos.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones igu a les , se ab rirá  
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un  cuarto de 
hora entre los firm antes desellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese m ejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

P ara  g a ran tir  el cum plim iento del contrato  presen tará  en 
el acto el asentista un  fiador abonado á satisfacción de la Ju n ta  
de subastas, y después de la aprobación superior prestará  Ja

fianza que corresponda, elevándola á  escritu ra  pública am e 
Notario.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.Alm adén 1.* de Julio de 1874.=E1 Inspector gerieral, en co
m isión, José de M onasterio Correa.

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones pa ra  con

tra ta r el servicio de extracción de escorias de los hornos de des
tilación duran te  la próxim a cam paña de beneficio de las m inas 
de Alm adén, correspondiente al año económico de 1874 á 187o, 
se com prom ete á  cum plirlas y á realizar el mismo al precio 
de pesetas (expresado por le tra )  per la de los hornos de
nom inado s ( los que sean.)(Domicilio del que suscribe, fecha y firm a.)

A las doce de la m añana del dia 27 del actual tendrá lugar, 
ante la Jun ta  de subastas y en el despacho de esta Dirección 
facultativa y económ ica, la p rim era licitación pública para 
co n tra tar el sum in istro  de suela y becerrillo para  el servicio de las minas de A lm adén , correspondiente al año económico 
de 1874 á 1875, bajo el tipo m áxim o de 5 pesetas por k ilog ra
mo de suela y 9 pesetas por kilogram o de becerrillo , debiendo 
adjudicarse el rem ate á favor dei licitador cuya proposición 

í resulte m ás ventajosa para la H acienda, y dem ás condiciones 
que se ha llarán  de m anifiesto en ia Sección adm inistra tiva.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados c o n 
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acom pañará á cada una la carta  
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das ai efecto la cantidad de 200 pesetas en dinero ó su equ i
valente en papel adm isible del Estado. ^

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  acto 
continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto  de 
hora en tre  los firm antes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.P a ra  g a ran tir  el cum plim iento del con trato  p resen ta rá  en 
el acto el asentista un fiador abonado á satisfacción de la Ju n ta  
de subastas , y después de la aprobación superior p restará  ia 
fianza que corresponda, elevándola á escritu ra  pública ante 
Notario.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen in teresarse en la subasta.Alm adén 1 /  de  Julio de 4874.= E l I n s p e c t o r  g e n e ra l, en co
m isión, José de M onasterio Correa.

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el sum inistro  de suela y becerrillo para servicio de las 
m inas de A lm adén, correspondiente al año económico d e 4.874 
á 1875, se com prom eto á cum plirlas y á realizar el m ism o al
precio d e  pesetas por kilogram o de suela y  pesetas
por kilogram o de becerrillo (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firmo.)

ADMINISTRACLON MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  de M adrid.

Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 
villa en  13 de Junio del presen te año con destino á los heridos 
é inutilizados del ejército en la guerra civil (i).

Ps. Cs.
BARRIO DE P IZ a RRÜ.

D. E nrique O rteg a ............................................................  5
D. F rancisco  P e re l la ........................................................ 2 50
D. Joaquín L e z c a n o  ............................................... 5
D. Antonio M ontero ........................   1
Doña C árm en del Castillo  .................................... 1
D. Joaquín María V illavicencio...................................  25
Doña Carm en M artínez............................................   1
D. Angel Pío A lonso..............   1
D. José María Gómez.......................................................  3
D. W enceslao M anrique.................................................. 2*50
D. A lejandro Díaz Sanz...................................................  5
Doña ju lian a  de Diego ......................................  1
D. Joaquín  Y u st..................................................   2*50
Doña A m alia M artina ,........................................... 5
D. Canuto M artin .........................................   4*50
D. J. S. M  2 50
D. Francisco Rom ero.......................................................  5
D. Domingo S am p ere .. ...........  1
D. Rom án Roca.......................    3- .
D. Manuel B arre ro .....................................    • 3
D. V ictoriano R e y   ............................................. 2'50D. Juan H erre ro .................................................................  5
Doña Escolástica S a la za r ............................................... i
D. Nicolás de V illa lo bo s. ............................................. 40
D. Ram ón S ab a tie r ........................................................... 2
D. J. R ...................................................................................  5
D. Manuel Dorosoro.......................................................... 40
D. R. B ..........................   i
D. José A lcalde.....................    3
D. Inocencio Gómez R oldan........................................... 5
D. Luis U stáriz................................................................... 5
D. Santiago G o nzález ..............................    1
Doña E m ilia  P u y é s . .1 ................................................    i
D. Teodoro M uñoz..............................................   5
D. Francisco F ran co ...................................  10
D. A polinar G arcía ...............................................    2*50
D. Vicente Salgado....................................   2*50
Sr. M arqués de San S a tu rn in o .................................... 5
Sra. V iuda de P ie r ra t .....................................................  5
D. F rancisco  Perez M edina............................................ 5
D. Ignacio Y a í’s ................................................................  1
D. R am ón A g rá ...........................................................   4*25
S ra . V iuda de A stillero............................     2
D. Lorenzo Menéndez.......................................................  5
D. R am ón R iv ay a ............................................................  10
D. J. E .................................   1
D. Luis B allester...............................................................  50
D. José M aría E nriquez.......................................   5D. B eltrán  U viola................. ............................................. 1
D. Manuel S án chez........................................................... 2 ‘5Q
Sra. V iuda de G il.............................................................. 2
D. Vicente Diez y B lanco .................... . . . . ................   40
D. Tom ás A re n is ,  ..............................................  25
D. Pascual A renis y L ugar............................................  17
Doña P e tra  H erran z......................................   2*50

(i) Véanse las Gacetas de los dias 2 y 3 del actual. ;
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Ps. Cs.

D. A. A ............................................................................ 5
D. Angel Beradud  ................ . . . ................  10
D. Tomás Parra verde ..........    10
D. M. Y ...........................................................................  1
Doña Matilde López................................... ..................  1
Doña Juana Urquija.............................................  0 ‘25
Doña Josefa Góm ez.....................................................  1
Doña María P  .............................  . . . . . .  2
Doña Juana G arcía................................. ....................  5
El dependiente Manuel de la Puente........................ 1
D. Lino Viñas.......................................................... 5
D. José P are ja ..  ................................................. 5
D. Manuel Fernandez.................................................  5
D. Silverio Arnaiz   ................ ....................  1
D. Cayetano Márquez..................................................  1
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(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado 2.*—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excrno. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 7.* de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Miguel Verdeguer, Inspector de presidios que fué de 
la Habana, cuyo paradero se ignora, á fin de que en, el término 
de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de la Caja 
de presidios de la expresada isla correspondiente al tercer t r i 
mestre de 1866; en la inteligencia que de no verificarlo^les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Junio de 1874.—Ignacio S. Inclán. —3

Juzgados de primera instancia.
A iha ida .

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia 
del partido de Albaida.

Hago saber que con motivo de haber cesado en 21 de Di
ciembre de 1870 en el cargo de Registrador interino de la pro
piedad de este partido D. Honorio Garrido y Tormo, que lo 
desempeñó desde 21 de Julio de 1869, han de devolvérsele los 
depósitos que por via de fianza fué haciendo de la cuarta par
te líquida de los honorarios que devengó. Y en su virtud anun
cio por quinta vez dicha devolución con arreglo á  lo que pres
cribe el art. 306 de la ley hipotecaria, á  fin de que llegue á  no
ticia de todos aquellos que tuvieren que deducir alguna acción 
contra el D. Honorio Garrido por el ejercicio del referido cargo 
de Registrador de la propiedad interino para que les conste á 
los efectos consiguientes. ,

Dado en esta villa de Albaida á 23 de Junio de 1874.=R a- 
fael de Iranzo.==Eduardo Lassala.

A lc a lá  d e  H e n a r e s .

D. Joaquin Bailó y Roca, Juez municipal é interino de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares.

Por el presente cito y emplazo al pariente ó parientes más 
próximos., cuyos nombres y domicilio se ignora, del finado 
Roque García y García, natural de Fuenmayor, en la provincia 
de Logroño, de 36 años de edad, soltero, tratante, hijo legítimo 
de Antonio y Gregoria., vecino que era de Madrid, el cual fa
lleció en dicha capital á  consecuencia de una herida que le in 
firió José Albion Soriano, vecino de Vallecas, la tarde del 19 
de Abril último, para que en el término preciso de ocho dias, á  

contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de su provincia, comparezcan á  mos
trarse parte en Ja causa que por tal motivo se sigue al Albion 
en este Juzgado y ejercer en ella las acciones que tengan por 
conveniente; apercibidos que trascurrido que sea dicho térm i
no sin verificarlo .se dará á la causa el curso que corresponda.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Junio de iS 74= Joaquin  
Bailó y Roca.—El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A lica n te .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alicante y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa ins
truida en este Juzgado contra Vicente Baeza y Navarro, cono
cido por Vicente Jacinto, natural de San Juan,  vecino de esta 
ciudad'y morador en la partida del Campillo, casado, de 80 
años, sobre lesiones á Vicente Tendero, se ha declarólo sen
tencia firme por la Sala de lo criminal de la Excma. Audien
cia de Valencia condenando, al Baeza á 21 meses de prisión 
correccional y accesorias.

Y como á pesar de las diligencias practicadas no ha podido 
ser habido, ruego, pido y encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia en cuyo partido se encuentre, así como á las Auto
ridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
del repetido Vicente Baeza y Navarro procedan á su prisión y 
remisión á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Alicante á 23 de Junio de i874.=Juan A ragonés.=  
Por su mandado, José Cirer é Izquierdo.

Alora.

D. Nazario Vázquez y Guerrero , Juez de primera instancia 
de este partido &c.

Por. el presente se hace saber que en este mi Juzgado y pre

sencia del infrascrito se instruye causa de oficio por haberse 
encontrado parle de los restos de un cuerpo humano y las ro
pas y efectos que á continuación se expresan en un sembrado 
de trigo próximo al camino que de esta villa se dirige á la po
blación del Valle de Abdalajís, y sitio que nombran Cuesta 
Nueva; é ignorándose quién sea la víctima, he acordado publi
car las señas de dichas ropas para que la persona ó personas 
que las conozcan y sepan á quién hayan correspondido com
parezcan ante este Juzgado á dar razón de su identidad.

Dado en la villa de Alora á 26 de Junio de 1874=Nazario 
Vazquez.=Por mandato de S. S., Benito Casermeiro y Campó.

Señas de los efectos y ropas encontrados.
Unos zajones de cuero que sirve á los segadores para amar

rárselos á la cintura y guardar del trabajo á los pantalones.
Un sombrero hongo negro bastante usado.
Una chaqueta de paño pardo remendada en negro y vieja, 

forrada con tartan de cuadros encarnados.
Otra chaqueta también de paño oscuro remendada y vieja.'
Una capa de paño vieja del mismo color.
Un pañuelo de coco con pintas encarnadas.
Unos pantalones de tela de verano rayada y remendados.
Una cesta de palma que contiene una alcuza.
Dos pares de alpargatas, unas de cáñamo y las otras de lona 

con conteras de cuero.
Un pañuelo de coco blanco.
Un manojo de espartos empapados en liria para coger pá

jaros y envuelto en un pedazo de zalea color castaña.
Un puchero de barro también con liria.
Una tomiza de esparto de dos metros de larga.
Un tirante de musolina blanca como de un morral.
Un cordel de pita de cinco metros de largo con un lazo en 

un extremo.
Un botijo de barro para beber agua.
Dos pequeñas fracciones de pelo canoso, a! parecer de una 

persona.
Y pon último, un costal usado de jergal marcado con Ia& 

iniciales R. próximo á la boca y A. D. hácia el fondo.

A lla r iz.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo, D. Josó 

Meleiro, Juez de primera instancia de Alíariz.
Por la presente requisitoria hace notorio que en este Juz

gado se instruye sumario en averiguación de los autores del 
robo de paños ejecutado al anochecer del dia i.° de Agosto 
de 1872 en el sitio denominado Cuesta de San Marcos, m ar
chando de esta villa para la de Ginzo de Limia, á D. E va
risto Valadron, dependiente de D. Ignacio Robillo Romero, 
vecino y del comercio de Maceda, en este partido, al regresar 
de la feria celebrada en esta villa dicho dia 1.° de Agosto. 
Cuyo hecho se hace público por medio de la presente requisi
toria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, por la que exhorto y encargo á todas las 
Autoridades'y dependientes de ía policía judicial procuren la 
detención de los efectos robados que se reseñarán y de las per
sonas que los poseyeren, á ménes que no justifiquen haberlos 
adquirido legítimamente, disponiendo sean conducidos á m i 
disposición.

Efectos que se citan.
Dos piezas de pardo-monte castaño, incompletas.
Otra de pardo-monte negro, también incompleta.
Media pieza de paño verde.
Una incompleta de paño chinchilla, pelo de cabra.
Media pieza de ratina color azul.
Otra media de paño azul.
TJna de bayeta morada.
Otra id. encarnada, basta.
Un retal de media grana.
Un corte de pantalón blanco con rayas negras.
Otro de la. misma clase.
Otros dos á cuadros con rayas moradas y negras.
Seis varas de paño francés azul, con bastante pelo.
Dada en la. villa de Allariz á 23 de Junio de 1874--= José 

Meleiro.=De su orden, José María Rodríguez.
Arcos de la  F ron tera .

D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un desconocido, 
gitano, cuyas señas son estatura regular, delgado, tomado de 
hombros, nariz larga, bigote chico negro, poca barba, y como 
de 20 á 25 años, para que en el improrogable término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado, sito calle de la Misericordia, núm. 4  á objeto de evacuar 
cierta diligencia acordada en proceso criminal que contra el 
mismo sigo por lesiorjjes y tentativa de robo á Francisco Gar
rido Sánchez, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo en dicho plazo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces y demás funcionarlos 
de la policía judicial se sirvan prestarle debido cumplimiento, 
y acordar la práctica de las diligencias que previenen los ar
tículos 399 y 402 de la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en la ciudad de Arcos de la  Frontera á 23 de Junio- 
de 4874/=Facundo Lopez.=Por su mandado, Joaquin García.

A teca.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Corcin, 

Juez de primera instancia de la villa de Ateca y su partido, 
se c ita , llama y emplaza á Joaquin Enguita y Moreno, natu
ral y vecino de C etina, de estado casado, de oficio jornalero, 
para que dentro del término de 30 d ias, que empezarán á con-
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tarse desde la inserción de este edicto en la G a ce ta  de Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto de recibirle 
cierta declaración acordada en la causa que se sigue contra el 
mismo y otros sobre hurto de leñas del monte de dicho pue
blo ; prevenido que si no lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Ateca á £6 de Junio de 1874. =  El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Corcin,
. Juez de primera instancia de la villa y partido de Ateca, se 

cita, llama y emplaza á Pascual Donoso y Soriano, natural y 
vecino de Bejuesca, de estado soltero, de oficio pastor, de edad 
de 18'años, para que dentro del término de 80 dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r t d , comparezca en este Juzgado con objeto de 
recibirle cierta declaración acordada en la causa criminal que 
se sigue contra el mismo sobre 'hurto  de una cabrita; preve
nido que si no lo hiciere le parará el perjuicio que baya lugar.

Dada en Ateca á £7 de Junio de 1874. =  Ei Escribano ac
tuario , Manuel Lamana.

Aya m onte.
D. Rafael Romero de la Haba, Juez de primera instancia 

-de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y em plazoáSimón y Manuel 

Sancho, hermanos, vecinos de Navas del Madroño, para que 
en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al en que 
este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
senten en este Juzgado á se r notificados de la ejecutoria recaída 
en causa contra Domingo González Reyes por asesinato de 
Félix Sancho Duque; en la inteligencia que de no presentarse 
en el término señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte £4 de Junio de 4874.=Rafael R om ero.=Por su 
mandado, E. Nieto y Carlier.

B a z a.
A virtud de auto dictado por este Juzgado de prim era ins

tancia se cita , llama y emplaza á Ventura Gutiérrez Estéban, 
alias Chicharraco, vecino de Caniles, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de £0 dias, contados .desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
en este dicho Juzgado por la Escribanía del que refrenda á fin 
de recibirle declaración en causa que contra el mismo se si
gue por hurto de cuatro reses de ganado lanar; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 

"perjuicio consiguiente.
Y con objeto de que pueda llegar á conocimiento clel pro

cesado y no alegue ignorancia se ha mandado extender la 
presente.

Dada en Baza á£ 3  de Junio de 4874.=El Juez de prim era 
instancia, José P énelá.=EI Escribano originario, Joaquín Sán
chez Romero.

B erm illo  de S a y ago .
D. Benigno Alvarez, Juez de prim era instancia de Bermillo 

de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 

Castaño, domiciliado en el pueblo de Almeida, de £0 años de 
edad, é ingresado en el ejército, ignorándose su residencia fija 
y paradero, para qué dentro del término de nueve dias, á con
ta r desde la inserción de aquella en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, se presente en la sala de au 
diencia de este Juzgado á ratificarse en la declaración que 
tiene prestada en la causa criminal que en el mismo se ins
truye contra Manuel Rodríguez Prieto, vecino de dicho pueblo, 
por disparo de un arma de fuego en la mañana del día 8 de 
Febrero último, como así se acordó á instancia del procesado 
al recibir á prueba la referida causa; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Bermillo de Sayago á £7 de Junio 
de 4874.=Benigno A lvarez.=Por mandado de S. S., Hermene
gildo Renán.

B ilb ao .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo del Gobierno 

de la Nación, D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de la 
villa de Bilbao y su partido,

No habiendo sido hallada en su domicilio María Juana Da- 
ñobeitia y Ortura, de 3£ años de edad , natural de Zornoza, 
hija de José Antonio y Francisca, residente en esta villa, al 
notificarla una resolución del Juzgado; é ignorándose su para
dero, por el presente se la cita y emplaza para que en el tér
mino de £0 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, Plaza Nue
va, núm. 6, segundo piso izquierda, al objeto de practicar una 
diligencia en causa que se la sigue por sustracción de . una 
falda de vestido ; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á £7 de Junio de 1874.=Toribio Sanz.=* 
Por su mandado, Blas de Onzoño.

Ro ltu ñ a.

D. Eduardo de Angulo, Juez de primera instancia de este 
partido de Boltaña.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 
dos sujetos desconocidos, que se dicen ser de los pueblos de 
Berbegal- y Lagunarota, uno de ellos de estatura a l ta , con 
blusa azul de cutí y pantalón pardo con botas y sombrero ne
gro en la cabeza, moreno, barba poblada, de sobre unos 30 
años, y otro de estatura algo baja; vestido de pantalón y blusa 
oscura, joven de unos ££ á £3 años, con boina azul francesa 
en la cabeza y calzado de alpargatas, los cuales el o de Mayo 
liltim o se retiraban de Francia á España pasando por B uja- 
iuelo  y  Torla, para que en el término de nueve d ia s , á contar

desde la publicación del presente, comparezcan en este Juz
gado y su cárcel pública á prestar declaración de inquirir y 
responder á los cargos que les resultan en la causa que ins
truyo sobre muerte violenta de Rafael Abadías, vecino de Geré, 
ocurrida en la tarde del citado di a 5 de Mayo en el monte de 
Broto y partida de San Estéban; pues si no lo hacen les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Alcaldes, Jueces y de
más Autoridades de la policía judicial que procedan á la pri
sión de los citados sujetos desconocidos , conduciéndolos con 
toda seguridad á este Juzgado.

Dado en Boltaña á £6 de Junio de 4874.=Eduardo de An
gulo.=Por su m andado, Pedro Armisen.

B riv iese a.

D. Manuel Castro y Te'ijeira, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias cito, lla
mo y emplazo á Cesáreo Miranda, vecino de la Molina, y á otros 
ocho carlistas más que en el dia £4 de Setiembre último exi
gieron raciones y metálico á diferentes vecinos del pueblo de 
Villaperlata, para que comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan en causa 
pendiente; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio consiguiente.

Dada en Briviesca á 30 de Junio de 4874.= ?$anuel Castro 
Teijeira .=Por mandado de S. S., Braulio ■Sagredo.

B a ja la n c e .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que adm inistra justicia D. Antonio Martínez 
Aran da, Juez de primera instancia de este partido.

En virtud de la presente requisitoria los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades é individuos de la po
licía judicial de la Nación se servirán practicar las más acti
vas y eficaces diligencias para la busca de los tres'hom bres 
desconocidos, cuyas señas al final se expresan, que en la no
che del £1 del corriente robaron las cinco caballerías, cuyas 
señas también se expresan, del cortijo de Miguel Domingo, pro
pias de D. José María de Coca, de esta vecindad; y caso de ser 
habidos aquellos y estas los rem itirán á disposición de esta 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Bujalance á £5 de Junio de 1874.== Antonio M arti- 
nez .= P or mandado de dicho señor, Francisco Aguado.

Señas de las caballerías.
Una yegua, negra, de seis años, ca re ta , preñada., con siete 

cuartas y cuatro dedos de alzada, herrada.
Otra ye-gua, negra, con un pequeño lucero, de 4Q años, con 

siete .cuartas y tres dedos, herrada.
Otra yegua, alazana,, careta , 4£ añosq con rnénos de siete 

cuartas, con un empeine en cada una de sus orejas y una se
ñal ó bulto del tamaño de un huevo en los hijares de resultas 
de una cornada de un buey, herrada.

Un mulo de ocho años, negro, mollino, de regular alzada, 
con el casco de un brazo abultado de resultas de una fuerte con
tusión y de cuya extremidad se resiente, herrado.

Y otro mulo algo más pequeño, lucero y castaño oscuro, 
algo bragado, con dos hierros de una misma forma, uno gran
de en el cuello y otro chico en la cadera.

Señas de los ladrones.
Dos jóvenes de £4 á £5 años, delgados, de buena estatura, 

sin patillas ni bigotes, bien vestidos, montados en una yegua, 
colina y un caballo colorado, con chaqueta, pantalón, y faja ne
gra el uno, y sombreros de ancha ala, claro, con manta de 
muestra en la montura, y otro de más edad., grueso, montado 
en un mulo. t

C alatayud.
D. Pablo Réverter , Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria se llama á Marcial R ub io , ve

cino de esta ciudad, natural de Deza, de 30 años de edad, es
tatura cumplida, color moreno, barba clara; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de verano, color de plomo, sombrero en la 
cabeza y algunas veces pañuelo, para que en el término de lo  
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre homicidio ele Vicente 
Ortun; pues en otro caso se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación que supieren el paradero 
de dicho sujeto procedan á su prisión y conducción á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Calatayud á £3 de Junio de 4874.=Pablo Rever- 
ter.=D e su orden, Manuel Palomero.

Can g a s d e  T in eo .

D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de Can
gas de Tineo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan F ernan
dez, natural de Pendosen, termino municipal de Tineo, para 
que al término de 40 d ias , contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  , se presente en este Juzgado á prestar' 
declaración como testigo en la causa que me hallo instruyen
do sobre abandono de un niño.

Dado en Cangas de Tineo á £7 de Junio de 4874.=Fran~ 
cisco V iüam il.=Por mandado de S. S., Sixto Peláez.

Cañ ete , en  C uenca.
D. Sandaiio Jiménez, Juez de primera instancia de Cañete 

y su partido, con residencia en esta ciudad de Cuenca.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa

criminal que estoy instruyendo contra Mariano Díaz Escrit, 
vecino de Mira, sobre lesiones á Vicente Bosque, he acordado 
la presentación en este Juzgado del mismo, cuyas señas se ex
presarán al final, para su busca, captura y conducción á esta 
capital si fuere habido, para lo cual se le cita y emplaza para 
que dentro del término de £0 dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta ciudad á dis
posición del Juzgado; apercibiéndole de que si no lo hace se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre del Presidente del Poder E jecuti
vo de la República, por la que administro justicia, requiero, y  

en el mió encargo á los Sres. Jueces de primera instancia de 
la Nación y demás Autoridades y agentes de la policía jud i
cial á cuyas manos llegue esta procedan á la captura del refe
rido sujeto y remisión á esta ciudad , residencia del Juzgado 
de Cañete, y á disposición del mismo.

Dada en Cuenca á £4 de Junio de 4874.=Sandalio Jim e- 
nez.= P or mandado deS. S., José María Alarcón.

Señas de Mariano Díaz.
Edad 47 años, estatura regular , cara abultada, pintado de 

viruelas y algo pecoso, pelo rojo, color sano, barba poca.

C arball ino.
D. Adolfo Grande y R u iz , Juez de primera instancia de 

Carbaliino.
Por la presente requisitoria, y en nombre del Presidente 

del Poder Ejecutivo de la República, por la que administro 
justicia, llamo, cito y emplazo á los sujetos que á continua
ción se expresan, á fin de que dentro del término de Í0 dias, 
contados desde la inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á esta audiencia á res
ponder á los cargos que les resultan en causa formada en la. 
Superioridad á virtud de denuncia producida por D. Joaquin 
Rodrigüez Nogueiras sobre detención arbitraria y abusos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Carbaliino £6 de Junio de 4874.=Adolfo G rande.=  Por 
mandado de S. S . , Camilo de Ramos.

Individuos que se citan.
D. José Benito Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento 

de Cea.
Cristóbal López, ex-Teniente del mismo Ayuntamiento.
Ferinin Gómez, Alcaide, carcelero de (ficho punto.

D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de prim era instancia de 
Carbaliino.

Por la presente requisitoria, y en nombre del Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, por la que se adm inistra 
justicia, llamo, cito y emplazo á los sujetos que á continuación 
se expresan, á fin de que dentro del término de 40 dias, conta
dos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á esta audiencia á responder 
á los cargos que les resultan en causa que contra ellos y otros 
se instruye por la Superioridad sobre falsedad en la alteración 
de contribuciones; bajo apercibimiento de que en otro caso se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Carbaliino £7 de Junio de 4874.=Adolfo G rande.=Por m an
dado de S. S., Camilo de Ramos.

Individuos que se citan .
D. José Benito Rodríguez, ex-Alcalde del Ayuntamiento 

de Cea.
Cristóbal López, ex-Teniente Alcalde del mismo A yunta

miento.
Ignacio Fernandez, Concejal de id.

C astropol.
• D. Eduardo Cañal, Escribano actuario del Juzgado del par
tido de Castropol.

Certifico que en la causa que. se instruye en este Juzgado 
contra Francisco Vázquez González y Fernandez, álias de 
Ventura, y Francisco González y Fernandez, álias del Crego, 
'naturales y vecinos de Arguiol, en este Concejo, sobre la 
muerte violenta de Antonio Perez Vior, álias Pusayam , se 
dictó por el Tribunal del Jurado la sentencia que se halla con
sentida, y entre otros particulares contiene el siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á cada uno 
de los dos procesados Francisco Vázquez González y Fernan
dez, álias de Ventura, y Francisco González y  Fernandez, álias 
del Crego, á la pena de £0 años de reclusión temporal, inhabi
litación absoluta también temporal en toda su extensión.»

Y para que pueda tener lugar la publicación de la condena 
de inhabilitación en los periódicos oficiales, libro ef presente 
con el V.° B.® del Sr. Juez en Castropol á 46 de Junio de 4874.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia interino, Jesús Villamil.=  
Eduardo Canal.

Castu era .
En nombre del Presidente del Peder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que adm inistra justicia D. José Becerra Laviña, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Benito Palacios, vecino de Campillos, soltero, de £9 
años, estatura alta, bien parecido, que viste pantalón de cua
dros y chaqueta negra, para que en el término de 45 dias se 
presente en las cárceles de este partido á contestar á los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el m is
mo y otros por hurto de tubos de metales en el establecimiento 
minero de Miraflores; prevenido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde parándole los perjuicios consiguientes.
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Asimismo se requiere á todas las Autoridades e individuos 
de policía judicial procedan á la busca y captura del mismo, 
remesándolo detenido, caso de ser habido, á este Juzgado.

Dado en Castuera á 30 de Junio de 1 8 7 4 =  José Becerra 
Laviña.

C olm enar Viejo.
D. Martin Salcedo y Rozalem, Juez municipal suplente de 

esta villa de Colmenar Viejo, y como tal encargado de la ju 
risdicción del partido por ausencia del efectivo y del de pri
mera instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Fernandez 
Escobar, natural de Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, 
de 88 años de edad, casada y vecina que fué del Real Sitio de 
E l Pardo en el año 1878, para que en el preciso término de 
30 dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á notificarla una providencia re
caída en causa que se la sigue por hurto de ropas; con aper
cibimiento de que si no lo efectúa se la declarará rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 86 de Junio de 1874*=Martin 
Salcedo.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

C oruña.
D. José María Alvarez Menendez, Juez de primera instancia 

de la Cor uña y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Ramón Puente Cor- 

nide, nantural de Robras, provincia de Lugo, vecino de la 
misma ciudad , hijo de N. y de Ferm ina, de 88 años de edad, 
soltero, de estatura cinco piés, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
gruesa, cara redonda, boca regu lar, para que dentro del té r
mino de 30 di as, contados desde el en que tenga lugar la ú lti
ma inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para oir las diligencias que tienen que practicársele en causa 
en que es complicado y se le instruye por quebrantamiento 
de condena ; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde , y le parará el perjuicio que hubiere lugarcon 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que siendo habido el Ramón Puente 
Cornide se sirvan disponer sea presentado á este Juzgado con 
la seguridad debida; debiendo advertirse que dicho sujeto se 
hallaba sufriendo condena en el presidio de esta plaza.

Dada en la Coruña á 83 de Junio de d874.=José M. Alva- 
rez .= P or su mandado, Domingo Romo.

Cuenca.
D. Buenaventura Yueta, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa c ri

mina! instruida contra Antonio Martínez, Santos1 de la Cruz, 
Antonio Lozano, D. Tomás Pradas, Juan José Vindel, Baldo
mcro Marchante y Pedro Arcos, de esta vecindad, sobre rebe
lión carlista, se ha acordado nombren en el término de ocho 
dias Procurador y Abogado que se encarguen de s,u defensa en 
la Superioridad, ó en otro caso manifiesten se les designe de 
oficio; y resultando que dichos procesados se hallan en las fi
las carlistas, he mandado expedir esta requisitoria para que en 
el término de 10 dias se presenten en este Juzgado á fin de 
hacer el expresado nom bram iento; en la inteligencia de que 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cuenca á 87 de Junio de 1874 =  Buenaventura 
Y ueta.=  Por su m andado, Joaquín Moreno.

M adríd .-A u d ien cia .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en autos 
ejecutivos instados por la viuda de A. Canet é hijos con Don 
Cándido Conesa, cuyo domicilio se ignora’, se cita á este de 
remate para que en el término de tercero dia pueda oponerse 
á la ejecución contra el mismo despacho.=Ei E scribano, P. 
López. ' X—80

M a d r id .-C en tro .
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

P ereira , Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se sacan á pública subasta un m ostrador, varios 
efectos y una corta cantidad de géneros de una tienda de co
mestibles, todo tasado en la cantidad de 894 pesetas y 60 cén
timos, y depositado en D. Pascual Muñoz, que vive calle del 
Cardenal Cisneros, núm. 7; y para su remate se ha señalado el 
dia 15 de Julio del corriente año, y hora de las once de su m a
ñana, en el expresado Juzgado, sito en el Palacio de Justicia.

Madrid 30 de Junio de 1874.=E1 Escribano, José María 
Miller. X—17

M adr id .-H o sp ita l .
En virtud de proveído del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, refrendado por el infras
crito Escribano, se anuncia por primera vez el extravío de un 
resguardo de depósito de ocho acciones de Obras públicas, 
constituido en el Banco Nacional por D. Cayetano García, que 
tiene el núm. 88.811; y se cita y emplaza á las personas en 
cuyo poder se encuentre, para que dentro*del término de 10 
dias la presenten en dicho Juzgado ó comparezcan en él á ejer
citar el derecho de que se crean asistidas.

Madrid 1.° de Julio de 1874. === El Escribano, Antonio 
Márcos. X—19

M adrid .—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio, refrendada por mí, su fecha 3 del cor
riente m es, en los autos de concurso de la Sociedad titulada 
La Beneficiosa,, se convoca á junta general extraordinaria á los 
acreedores á dicho concurso para el dia 16 de Julio próximo, á

la una de su tarde, en la sala de dicho Juzgado,- con objeto de 
tratar asuntos de interés para los expresados acreedores.

Madrid 18 de Junio de 1874=R eyter.

M adrid.—U n iversidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Ensebio Cereceda, en causa ejecutoria crim inal 
por falsificación de billetes del Banco de España, se sacan á 
pública subasta los efectos retasados siguientes:

Una prensa litográfica de sistema antiguo, en 100 pesetas.
Una máquina de filigrana con su plancha de zinc, en 85 

pesetas.
Dos y media resmillas próximamente de papel blanco lla

mado de tela de 'cebolla cortadas en hoja suelta, tamaño espa
ñol, en 18 pesetas.

Y otras dos y media resmillas próximamente de la misma 
clase de papel cortado en tamaño 4.° español, en 9 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado el dia 9 de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
donde se hallarán aquellos de manifiesto.

Madrid 83 de Junio de 1874.=V.° B.°=G. Franco.=:El E s
cribano, Eusebio Cereceda.

Scgorbe, en Valencia.
D. Manuel Herrera Pascual, Juez de primera instancia del 

partido de Segopbe, establecido en esta capital con la compe
tente autorización.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma
riano Ortiz y  Puchol, casado, labrador, de 81 años de edad, na
tural de Peñalba, anejo de Segorbe, que se encuentra filiado 
en las partidas carlistas, para que dentro del término de 80 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Castellón y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la audiencia de este Juzgado, establecido en esta 
capital, calle de Santo Tomás, núm. 16, principal, á prestar in 
dagatoria y  demás diligencias acordadas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 18 de Junio de 1874.==Manuel Herrera 
Pascual.=Por su mandado, Tomás Navarro.

V illa d ieg o , e n  B ú rg o s.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administro justicia, D. Luis Guerra, Juez de 
primera instancia del partido de Villadiego.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Barriuso 
Porras, Licenciado en M edicina y Cirugía, y vecino de Villadiego, 
para que dentro del término de 10 días,á contar desde el en que 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, establecido enría calle de 
Santander, núm. 18, principal, con objeto de notificarle la sen
tencia ejecutoria dictada en la causa criminal seguida contra 
el mismo y su convecino D. Ambrosio Carranza sobre lesiones 
mútuas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 87 de Junio de 1874.=Luis G uerra.=Por 
mandado de S. S., Venancio Martin.

SOCIEDADES

La Submarina.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Número 54.—En la ciudad de Málaga, á 11 de Febrero 
de 1874, ante mí D. Miguel Cano de la Casa, Abogado de los 
Tribunales de la Nación, Notario del Colegio del territorio de 
Granada y del distrito judicial de esta plaza, de la que soy ve
cino, y testigos que se expresarán, parecen D. Manuel R am í
rez y Martin, soltero, de esta vecindad y comercio; D. José 
Crucet y Vidal, también soltero, propietario y  de esta vecindad, y 
D. Tomás Vidad y Cordero, soltero, empleado, vecino de Ma
drid, todos mayores de edad, compareciendo este último como 
apoderado especial de los Sres. D. José Joaquín de Arríela Gi- 
naten y D. Angel Calderón y Martínez, Vecinos de Madrid, se
gún el que le confirieron en 9 de Enero último ante el Notario 
de dicha villa D. Francisco Seco de Cáceres, cuya primera co
pia me entrega para que la incorpore por cabeza de esta escri
tura, como lo ejecuto, y su tenor es el siguiente:

«Poder.—En la villa de Madrid, á 9 de Enero de 1874, ante 
mí D. Francisco Seco de Cáceres, Abogado del ilustre Colegio 
de esta capital y Notario público del territorial de la misma y 
su d istrito , con vecindad en ella, parecieron D. José Joaquín 
de Arrieta Ginaten, de 50 años de edad, soltero, propietario, y 
D. Ángel Calderón y Martínez, de 43 años, soltero, Ingeniero, 
ámbos de esta vecindad; y manifestando hallarse en p]-pleno 
goce de sus derechos civiles y con la capacidad legal necesaria 
para formalizar este instrum ento;

Otorgan que dan y confieren todo su poder cumplido, am
plio, especial y tan bastante cual necesario sea y requiera á 
favor de D. Tomás Vidal Cordero, de esta misma vecindad, 
para que, como partícipes en la propiedad de la mina de hierro 
magnético situada en la playa y m ar de Marbella, provincia 
de Málaga, cuyo título está expedido á.nom bre de D. Manuel 
Ramírez, otorgue con este Sr. Ramírez la escritura de declara
toria de participaciones en la propiedad de la citada mina con 
las cláusulas y condiciones propias de esta clase de contratos 
y las especiales que convengan estipular; para que encargue al 
mismo D. Manuel Ramírez en nombre de todos de la gerencia 
y administración de la referida mina, y ¿n su virtud la arriende 
á las personas con quienes tiene convenidas y -firmadas las ba
ses, bajo las que procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura; para que, si necesario le fuere, entable cuan
tas demandas le ocurran, que seguirá hasta su terminación, 
previos los juicios verbales y  actos de conciliación, en que po
drá ó no avenirse, confiriéndole cuantas facultades necesitare 
para enjuiciar, en cuanto á lo que podrá sustituirle las veces 
que viere convenirle, pues el poder que á los objetos expues
tos necesitare, el mismo le dan y confieren sin ninguna l i 
mitación y con relevación de gastos y costas en forma, com
prometiéndose á tener por subsistente y firme siempre cuanto 
en su nombre ejecute, así como los sustituios que nombrare.

Así lo dice, otorga y firma, siendo testigos exentos de ta 
cha. legal D. Hipólito Jete y Peñas y D. Manuel Agrá, vecinos 
y residentes en esta capital, á quienes y señores otorgantes he 
leido íntegramente este poder por haber renunciado e"i defecho 
que les advertí tenían de hacerlo por .sí , de todo lo que como 
del conocimiento y vecindad de unos y otros y de haberse so
lemnizado en un solo acto doy fé.=José Joaquín de A rrieta.— 
Angel Calderon.=*Hipólito Jete y Peñas.=Manuel A gra.=Sig- 
nado.—Licenciado Francisco Seco de Cáceres.

Presente fui al otorgamiento’ anterior, cuya matriz con 
quien concuerda queda en mi protocolo corriente de instru
mentos públicos con el núm. 5 de orden, y en ella anotada esta 
primera copia que expido para el señor otorgante, y signo y 
firmo en Madrid el mismo dia de su fecha.=Ti-ene un signo.= 
Licenciado Francisco Seco de Cáceres.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegia 
territorial y este distrito darnos fé que D. Francisco Seco'de 
Cáceres es como se titula nuestro compañero de Colegio, y el 
signo, firma y rúbrica con que autoriza la anterior copia de 
poder, al parecer de su puño y letra, hallándose en ejercicio 
de sus funciones, sin que nos conste nada en contrario.

iY á requerimiento de parte expedimos la presente, que sig
namos y firmarnos, sellada con el de nuestro Colegio en Ma
drid á 10 de Enero de 1874.== Tiene un signo. =  Joaquín de 
Rom aña.=Tiene otro signo.=Pabio de la Lastra .=T iene un 
sello.

A cuyos comparecientes conozco yo el Notario, de que doy 
fé, así como de las circunstancias que han manifestado, y ase
gurándome se hallan en el pleno goce de sus derechos civiles, 
en la libre administración de sus bienes, y por consiguiente en 
aptitud legal y capaz para celebrar la presente escritura de 
Sociedad, dicen:

* Primero. Que en 18 de Junio de 1878 se expidió título á 
nombre del D. Manuel Ramírez por el Gobierno de esta pro
vincia de una mina de hierro magnético con el nombre de La 
Submarina, compuesta de 84 pertenencias, situada en término- 
municipal de la ciudad de Marbella: linde al Norte con la mina 
Albín-Alsing, á Levante con el mar y terrenos francos, al Sur 
con el mar, y á Poniente con el mar y terrenos francos.

Segundo. Que aun cuando la mina se registró á nombre 
del D. Manuel Ramírez, lo hizo en combinación y de acuerdo 
con el D. José Crucet y los poderdantes del D. Tomás Vidal, 
cuyos partícipes han determinado formar una Sociedad minera 
con arreglo á las prescripciones legales, compuesta de 800 ac
ciones, la cual constituyen bajo las condiciones siguientes:

4.a El título ó razón social de la mina será el de La Sub
marina.

8.a El domicilio de la Sociedad será el de esta ciudad.
3.a De las 800 acciones de que se compone la mina perte

necen á D. José Joaquin de Arrieta 80; al D. Angel Calderón 30; 
al D. José Crucet 50, y al D. Manuel Ramírez 40.

4.a El objeto de la Sociedad será el de explotar, fundir y  
vender sus minerales, ya en el punto de la producción ó ya en 
otro cualquiera, según más convenga á la Sociedad ó arren
dando su explotación.

5.a Que los cuatro socios contribuirán á prorata, con arreglo 
á las acciones que cada cual representa, á sufragar los gastos 
de la mina, y en la misma proporción percibirán las utilidades.

6.a E l D. Manuel Ramírez queda autorizado para llevar la 
firma como Gerente de la Sociedad con facultad de arrendar la  
mina para su explotación, y para que como tal Gerente repre
sente á la Sociedad en juicio y fuera de él, llevando la oportu
na cuenta y razón de todo, la cual presentará por trim estres 
ó semestres.

7.a El D. Manuel Ramírez queda facultado para girar divi
dendos pasivos contra ios socios si fuere preciso.

8.a El D. Manuel Ramírez hará el contrato de arrenda
miento dé la mina bajo las condiciones que crea convenientes.

9.a Al term inar el tiempo del arrendamiento, ó antes si los 
accionistas lo tuviesen á bien, podrán acordar alguna variación 
en la forma y constitución de la Sociedad por si llegase el casa 
de subdividirse las participaciones á mayor número de accionis
tas, ó porque las circunstancias lo exijan, pudiendo ampliar la 
administración á mayor número de personas; y durante el pe
ríodo del arrendamiento é ínterin no se haga modificación al
guna en las anteriores condiciones, queda completamente fa 
cultado el D. Manuel Ramírez para representar á la Sociedad 
y otorgar los contratos que crea convenientes.

Bajo cuyas bases y  condiciones celebran la presente escri
tu ra , que se obligan á guardar y cumplir en la más solemne 
forma de derecho.

En este estado advierto yo eb Notario á los otorgantes que 
dentro del término de 15 dias han de presentar testimonio de 
esta escritura en el Gobierno de esta provincia, con arreglo á 
lo dispuesto en el Código de Comercio, para su registro /ba jo  
las penas establecidas de que les instruí, y enterados ofrecieron 
su cumplimiento.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes al acto* 
que lo lo son D. Miguel González Montaner y D. José García y  
García, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción.

Leida íntegramente esta escritura por mí el Notario á los 
otorgantes y testigos, y advertidos todos del derecho de leerla 
por sí, del cual no usaron, se afirman aquellos en su contenido, 
de todo lo cual doy fé.=Tom ás V idal.=José Orucet.*~Manuel 
Ramirez.=M Íguel González.= José García.==Tiene un signo.=  
Licenciado D. Miguel Cano de la Casa.

Signo y firmo esta primera copia en un pliego del sello 5.* 
y dos del 41.°, dejándola anotada al margen de su matriz, con 
quien concuerda, y á que me remito, que bajo el número 54 
queda protocolada en ei registro de escrituras públicas de esta 
mí Notaría.

Y para que conste, á instancia de los otorgíntes, doy la 
presente en Málaga dia, im s y año de su ' otorgamiento.=»Sig- 
nado.=Licenciado D. Miguel Cano de la Casa.==Es copia.=M a- 
nuel Ramírez.

ACTA.

Número 186.—En la ciudad de Málaga, á 9 de Abril de 1874* 
ante mí D. Migue) Cano de la Casa, Abogado de los Tribuna
les de la Nación, Notario del Colegio del territorio de Granada 
y del distrito judicial de esta plaza, do la que soy vecino, y tes
tigos que se expresarán, parecen estando en la casa calle de 
Muro de Espartería, núm.. 13, D. Manuel Ramírez y Martin, de 
estado soltero, mayor de edad, de esta vecindad y comercio, y  
D. José Crucet y Vidal, también soltero, propietario, mayor de 
edad, y de esta vecindad, por sí y como especial apoderado de 
los Sres. D. José Joaquin de Arrieta y Ginaten y D. Ángel 
Calderón y Martínez, según el que le confirieron en la villa de 
Madrid ante el Notario de la midma D. José Guerrero y Brea, 
á cuyos comparecientes conozco yo. el Notario de que doy fé; 
así como de las circunstancias que han manifestado, y asegu
rándome se hallan en el pleno goce de sus derechos civiles, en 
la libre administración de sus bienes y  por consiguiente en ap
titud capaz y legal para celebrar la presente, el D. José Crucet 
para acreditar su personalidad me exhibe la copia del poder que 
uno por cabeza de esta, llamándole para insertar en este lugac 
y  su tenor es el siguiente:
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E n la villa Je Madrid, á 6 de Abril de 1874, ante mí D. José 
Guerrero Brea, Notario público dei Colegio de esta capital con 
domicilio y estudio en la misma, y testigos que se expresarán, 
comparecen:

D. José Joaquín dc.Arrieta y Ginaten, mayor de edad, soltero, 
propiet¿irio, de esta vecindad, domiciliado en la calle de las 
Huertas, núm. lo, piso tercero.

Y D. Angel Calderón y Martínez, de 43 años de edad, In 
geniero civil, también soltero, de esta vecindad, con domicilio 
en la Corredera Baja de San Pablo, núm. 57, piso segundo iz
quierda:

Doy fé del conocimiento de los señores comparecientes:
Y' asegurando que se hallan en el pleno goce de los dere

chos civiles y con la capacidad legal necesaria para contratar, 
manifiestan que confieren poder especial pero tan bastante 
como sea necesario á favor de D. José Crucet y Vidal, mayor 
de edad y vecino de Málaga, para que representando sus per
sonas, acciones y derechos y especialmente los que les perte
necen para 'la explotación de una mina de hierro magnético 
titulada submarina,  sita en la playa y m ar de Marbella, en 
virtud de las 80 participaciones que en ella tiene el primero de 
dichos señores y de las 30 que en la misma corresponden 
segundo de las 200 en que se halla dividida, pueda en n o m 
bre de los señores otorgantes asistir al acto de la constitución 
de la Sociedad que bajo la razón social de Submarina  ha de 
.¿levarse á efecto en la expresada ciudad de Málaga con el p ro 
pósito de explotar la indicada mina?, firmando los documentos 
que sean necesarios y practicando las gestiones convenientes 
hasta  conseguir la constitución definitiva de dicha Sociedad; 
todo lo que desde ahora aprueban y ratifican ios señores com 
parecientes para que produzca los efectos legales correspon
dientes.

Así lo otorgan y firman con los testigos D. Andrés Pozuelo 
y D. José Arlóla y A ni i amo, de esta vecindad, y sin excepción 
legal según aseguraron , á los cuales y señores otorgantes leí 
integramente este documento por haber renunciado el derecho 
que les advertí para hacerlo por sí, y de todo doy fé .= L o  sig
no y finno.=-= Angel Caideron.=José Joaquín de Ameta.*aComo 
testigo, Andrés Pozuelo.—Gomo testigo, José Arlóla. « S i g n a 
do.—José Guerrero Brea.

Yo ei infrascrito Notario presente fui, y en fé de ello así 
como de que su matriz queda en mi registro protocolo bajo ei 
número 213, expido esta primera copia á instancia de los se- j 
ñores otorgantes, que signo y firmo en Madrid día de su fecha.— j 
Hay un signo.=José Guerrero B rea .= E e tá  el sello de su No-.i 
taría.

Legalización .—Los Notarios de esta capital que signamos y 
firmamos damos fé queD. José Guerrero Brea es nuestro c o m 
pañero en actual ejercicio, sin que nos conste nada en contra
rio, y usa signo, firma y rúbrica semejantes ala- que preceden, 
que ai parecer son de su propia mano.

Y para que conste ponemos la presente sellada con el de 
nuestro Colegio en Madrid á 6 de Abril de 1874.—Hay un 
signo.—Nicolás de Motta.=JIay otro signo.—Luis Hernández.— 
E s tá  el sello de legalización.

Si D. José Oi’uoot, por sí y en la representación que ostenta, 
y  ei D. Manuel Ramírez me requieren para que en arm onía con j 
lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 
sobre la libre creación de Bancos y Sociedades, hiciera  c o n s 
ta r  por medio de la presente que desde este día daban por 
constituida la Sociedad que para explotar la mina de hierro 
magnético en término municipal de la ciudad de Marbella, de 
que son dueños los comparecientes y el D. José Joaquín de Ar
ricia y D. Angel Calderón han formalizado por escritura de 11 
de Febrero último, ante mí el presente Notario bajo la razón j 
social de La Submarina , de la cual es Gerente el D. Manuel R a -  | 
ta irez,  según aparece de dicha escritura. j

Y para que conste levanto la presente en presencia de los i 
testigos D. José García y García y D. Ildefonso Moya y Lago, 
de esta vecindad, que aseguran no tener excepción.

Leida íntegramente esta acta á ios concurrentes y testigos 
por renunciar el derecho que les advertí tenían á leerla por sí, 
se afirman aquellos en su contenido aprobando el sobreraspa- 
do=60^=Manuel R am irez .=José  Crucet.—José G*arcía.=*Ilde- | 
fonso Moya.—Signado.===Licenciado D. Miguel Cano de la Casa.

Signo y firmo esta copia en dos pliegos del sello 10 á ins
tancia de D. Manuel Ramírez, dejándola anotada al márgen de 
su matriz, con quien concuerda y á que me remito, que bajo el 
número 126 queda protocolada en el. registro corriente de es
crituras públicas de esta mi Notaría.

Málaga, día mes y año de su celebración.—Hay un  s ig n o .=  
Licenciado D. Miguel Cano de la Casa.—Es copia.=  Manuel 
Ramírez, X — 18

S ocied ad  g en er a l de C rédito M o v ilia r io  E sp añ ol.
Situación en fin de Enero de 1874.

Escudos.
ACTIVO. -------------------- -

Caja efectivo, cuenta con el Banco &c  .........  510.450*397
Efectos en cartera á cobrar y neg oc ia r . . . . . .  336.583*006
Fondos públicos......................................................  d8.26o.9*>5‘37&
Cuentas corrientes .....................................   2.573.21G1445
Prés tamos en garantía y operaciones á la

d o b la  ' .....................................................  6.021.004*972
in m u eb le s ............................     2.516.826*242
Moviliario ...................    28.873*655
V arios ......................................<. • ................   14.898*9^3

T o t a :............. .................... 30.266.779*082

PASIVO, ___ - - ......
C apita l...........................................*............................ 22.800.000
Acreedores diversos................................................  749.060*781
Efectos á p a g a r ........................................................ á 70.603*313
Obligaciones em it idas . . ,   ...................................  140.000
Cuentas corr ientes .  .................... ............... 5.041.303*020
Fondo de reserva ..................................................... 588.313*741
Ganancias y pérdidas.............................................  777.498*327

T ota i.................................. 30.266.770*082

S. E. ú  0 .= M ad r id  31 de Enero de 1874.==E1 Jefe de Con
tabilidad, J. L e n z .= U n  Administrador, J. Sierra. X—-16

C onsejo  de A d m in istrac ión  del fer ro  ca r r il d e l T ajo .
Los señores obligacionistas se servirán presentarse desdi 

el dia L° de Julio próximo venidero en las oficinas céntrala  
si tuadas en el palacio de Pozas, callede Fernandez de los Ríos 
núm ero  4, para  cobrar el cupón correspondiente al semestri 
que vence en 30 del mes actual, así como para percib ir  el im 
porte de los bonos que les han sido expedidos.

Madrid 28 de Junio de 1874.=Por acuerdo del Consejo di 
A dm inistrac ión , el Vocal-Secretario, Rafael Tamarite de Plaza
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NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iz a c ió n  o fic ia l  d e l d ia  4 de  J u l io  de  1874, c o m p a r a d a  co n  
la  d e l d ia  a n t e r i o r .

CAM BIO A L  CO NTADO. 
F o n d o s  p ú b l i c o s .  t

Dia 3. D ia  4.

t e n ia  p erpetua  a l  3 p o r  1 0 0 ................  4 2 4 7  11‘90 -1 2 4 0 -4 2‘0O
p eq u eñ o s  12‘20 •
á p la z o ..  4 2*30 »

[dera i d . e x t e r i o r  al  i  ñ o r  « o o . ...........  16*25 16*15
Billetes h i p o t é c a n o s  del B a n c o  dt* España

?.* sér ie ............... ............................... .... ............. 95*50 96*25-75-50
Joños d e i  1 e so ro  de  i.OOOráu, 6 por 100

interés  a n u a l ...................................... ................ -..  44*50 j*
no pub licado  » 43*50 p.

ñ p la z o .  » 45*50 fin cor. vol.
JSn c a n tid a d e s  o e q u e n a s . . .  44‘50 4 *‘30-50-44*00

43‘8 0-75-25 ?
Obligaciones g e n e ra les  p or  f e rro -ca r  r i les  de

* 000 rs    ....................................    23*50 »
Idem id. n u evas ..................... ................................... 23 ‘QO 22*50
t<-. iones  de! Banco ü « d s p a & a .............  » *

no pub licado . » 141‘00
Idem  del aumento de capital do 1 8 7 4 ............... • 2 t ‘75 123*00

no p u b lica d o . I23‘u0 4 25‘00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a g a s  d e  l a  N a c i ó n .

Ia s i re n c to .! ¡  » a« o . íasMKJ’jc ia .—  ----- * _ —  jj---------------------- -----------------------
A lb a c e te .   » 4G ¿{Lugo...........................    » »
A l ic a n te    • * 4[4p ,  i¡ M alaga .  . . .  1 R 2  »
A lm e r í a  I » R 2 ...q Murcia......  » l ¡8
A v i l a .................. j 4 [ i  » . ( ¡Orense    » »
Badajoz  » 1[4 p. t O v ied o ........................ > R8
Barcelona. . . . .  j * \ ¡P a le n c ia .....................  par.  »
B i lb a o .  \ » 1[4 p. j P a m p l o n a . . . . ,  » 4]4
Burgos.................. | » R *  P- [ P o n t e v e d r a . . . .  » *
Cáceres................ i 1:2 * S a l a m a n c a . . . .  R 4  ■»
Cádiz.....................j '» i 3[8 H San S eb a s t ia n . .  » R 2
Castellón  par .  » S a n t a n d e r . , . .  » 7¡8
ht idad- lteah .  J  R4 » J S a n t ia g o . . . . . .  7j8 »
Córdoba  par p. i » jj S egov ia . .  . . . . .  R *  *
Coruña. . . . . . . ! 3[4 » i S e v i l la . . . . . . . . .  » 4 12
C uenca . . . . . . .  » , a j] S o r i a    1 »
G er on a ................ f 1¡4 i » \\ T arragon a , . - . . .  » 1 ?2 p.
Granada  * .  j R4 j T e r u e l  . . . .  p a r .  *
G u ad a la jara . , ,  par  d .  » T o le d o ......................  R 4  »
Huelva   * » j V a le n c ia   » 3¡4
Huesa i   . * 1]4 i V a l lad o l id . . . . .  > 3 |4
ía e n .      » RS jj V itor ia .  ................. » 3|3
L eón . f | » i R 2  ¡1 Zamora 4j4 »
L ér id a . . . . . . .  J  » ¡ 1[4 ¡j Z a r a g o z a , . ,  par. *
L o g r o ñ o . . . , . , , !  pa*'. * II

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París  3 J u lio .— F ondos españoles: 3 por 100 in ter ior ,  á 12 3[4.

Í 3  p o r  1 0 0 . . . ......................    á 59‘80
F ondos fr a n c e s e s . , .  | 4 4 ]2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á 87‘50

{ 5 por  100 .  . o.......................  á 96G5

C o n s o l id a d o s  in g l e s e s   ........................   á 92 41 [16.

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L o n d r e s ,  á 90 d ía s  f e ch a ,  49*55.
P a r í i ,  á 8 á ia s r i s t .%  5*12-14.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 4  de Julio de 18 7 4 .

I i l l ü U  |  f*«HBA10U
i dsl 1 y humedad del aire.
j barómetro | -------— ■■ » u * c c i t *  isva>9

SORA8. reducida i f^ ic^ST ao _
yaaNflilíma-j flamede- y TienU i « l  eie lt .

tro*. f . cido.

(J de la ra. 74 0,27 j 21,3 U ,8  N ......... B r i s a . .  Despejado.
9 de la m. 710,53 j 28.5 48,2 N ......... Idem . .  Idem, cal.*

{2 de l  d i a . . 710,00 j :i5,0 2o,3 S. O . . .  Calma . Idem id.
I do la  t . , 709,08 í 37,s 30,3 S   ¡Brisa . .  ¡Despejado.
6 d«,i la í. . * 708.77 j 36.5 19.9 10. N. O. Idem . . - I d e m .
9 de la n .  708,91 |j 28,* 15,7 lO. N. O. C a lm a .  ;Idem.

f e m p er a tu ra  m áxim a d e l  a i r e  , á  l a  s o m b r a   ................ 39,7
Idem m ín im a  de  i d   ............. .............. ......... ...................................... 1 8,4

Diferencia  .............................................. a i . 3
T em peratura  m á x im a  al s o l , á 4,47 m e tros  d e  l a  t i e r r a . . . . . .  46.3
!dem  i d .  dentro  de un a  es fer a  de  c r i s ta l ..............................................  62 5

Diferencia ..................................................................................... 4 6,2
Lluvia  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l ím etr o s ....................... ......... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 4 de 
Julio de 1 8 7 4 .

Í Á L f ü S A  » M * ? 5 R A - !  j
barométri»__

T i c H, M* *mM
linar en mí- C8!lt«si' delriento, del c iáis  ¿alamar
I iírnetros. ma-lea

B ilbao   v » , » » 9 »
Oviedo  767‘0 16 2 N. E . . .  B r i s a . . .  C u b ier to . .  »
Coruña, 7 h. 766‘9 2T8 S   I d e m . . .  Despejado.  T ia n q .a
Santiago . . .  768‘5 4 8*2 N. N. E. Idem . . .  Idem . . . . .  »
Oporto   » » » » » »
L isb oa   766*6 21*9 N . . . . . .  B r i s a . . .  Despejado.  Tranq.*
Badajoz. . . .   ̂ » » . » » »
S.Eern. , 7 h. 765*8 24‘A E. S. E. B r i s a . . .  Despejado.  Tranq.a
Sev il la   763l4 34*0 S. O . .  C a l m a . .  I d e m   >»
T ar i fa   763*8 23*7 E    V.° f i e . . I d e m  P. oleaj.
G r a n a d a . . .  » * » » » »
A l i c a n t e . . .  787*0 27‘4 is. E . . .  Brisa. . .  Ais. nubes.  Tranq.*
Murcia  767*4 26*0 E. S. E. Ide’m . . .  Despejado.  »
V a l e n c i a . . .  J » » a » » »
Palma j » » » » » »
B a r c e lo n a . . j » » » x> » »
Z a r a g o z a . . . !  « 23 2 N. O . . .  Brisa . . . 'Despejado.  »
Sor ia  J 761*8 27*1 N   Calma . .  I d e m   »
Burgos  1 765*8 4 8*3 N .E  . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  »
Vallado l id . .  766*7 25‘C N . E .  I d e m . . .  Despejado. »
Salam anca . ¡ » . 28 ‘C N. O . . .  Calma . .  d d e m   »'
M adrid  ! 7G4'4 28 ‘5 N  B r i s a . . .  Desp , cal.0 »

- E s c o r i a l . . . . !  766*2 28‘0 N . O . . .  C a l m a . .  Despejado.  »
| Ciudad-Real! 766 ‘2 34*2 S. E . . .  I d e m . . .  Idem í   »
I A l b a c e t e , , . !  766*8 27 ‘0 S. E . . .  Brisa .  , .  I d e m , . , , ,  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los  partes  r ec ib id o s ,  a y e r  no l lo v ió  en ninguna provincia

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de  v a c a ,  d e  15 á 17 p e s e t a s  l a  a r ro b a ;  d e  0*65 á 0 ‘9S bi
libra, y á 1*55 el k i logram o.

Idem de ca rn ero ,  á 0*71 p e s e t a s  la  l ib r a ,  y  á 1 *70 e l kilógrazao,.
Idem de  te rn era ,  de 4 á 2 p e s e t a s  la  l ib ra ,  y  de  f ‘17 á 4*14 e l  k i l o 

gramo.
Despojos  de  c erd o ,  d e  10*75 á 11*25 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  á 0*50 k  

libra, v á 4‘08 el k i lógram o.
Tocino a ñejo ,  a i v  p e s e ta s  la  a r r o b a ;  á 0 ‘82 la  libra, y á 1 *75 oü 

kilógram o.
Icíem fr e s c o ,  d e  4 4‘50 á 15 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  0‘65 á ®s74 k  

libra, y de  1*29 á 1 *34 el kilógram o.
Lomo, de 4 p es e ta  á 1*12 la  l ib ra ,  y  de  2 ‘17 á 2 ‘43 el k i lógram o.
Jamón, de 18*75 á 25 p esetas  la  a rrob a;  d e  4 á l ‘25 la  l ib r a ,  f  

d e  2*47 á 2 ‘74 el kilógram o.
Pan de dos  libras ,  de  0‘41 á 0*47, y  d e  0*41 á 0*50 p e s e t a s  e l  k i l o 

gramo.
G a r b a n zo s .d e  5 á 45 p e s e t a s - la  a r r o b a ; d e 0*21 á 0*50 l a  libra ,  y  

de 0*50 á 1 *28 el kilogramo.
Judías,  de  4 ‘50 á 7'50 p e s e t a s  la  a r r o b a ; d e  0*24 á 0*S5 la l ib ra ,  y  da  

1*45 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 ’50 á 7 ;50 p e se ta s  la  arrob a;  d e  0?24 á 0 ’35 la l ib ra ,  7  

de 0’52 á 0’76 el ki lógramo.
Lentejas,  de  4 á 5 pesetas la arroba; do 0*18 ¿ 0*24 la  l ib ra ,  y  da 

1*39 á 0*52 el k ilógram o.
Carbón v e g e ta l ,  á 1‘75 p e s e ta s  la a r r o b a , y  á 0'45 e l  kilógra«no.
Idem m in era l ,  de 1 á 1*4 2 p e setas  la  arrob a ,  y  de 0*09 á 0*1® «A 

kilógramo.
Cok, á 0*87 p es e ta s  la  a rrob a ,  y  á 0*07 e l  k i lógram o.
Jabón, de  40 á 12*50 pesetas  la  arroba; d e  0*47 á 0 ‘52  la  l ib r a ,  f  

de  4 ‘02 á 4 *4 2 el k i lógram o.
P ata tas ,  de 4 á 4*50 p e s e t a s  la  a r r o b a ; d e  0*06 á 0*09l a  l i b r a , y  

0*18 á 0*19 ei k i lo g ra m o .
A ceite ,  de 12 á 13 50 p e s e t a s  l a  arrob a;  d e  0*44 á 0*50 la  l i b r a ,  y  da  

8*75 á 9*95 el decali tro.
V ino,  de  6*50 á 10 p e s e t a s  la  arroba; d e  0*23 i  0*35 e l  c u a r t i l lo ,  y  

de 4*55 á 6*93 el decali tro.
Petró leo ,  á 0*35 p esetas  e lc u a r t i l lo ,  y  á 6*93 e l  d e c a l i t r o .
Trigo, de  4 4*50 á 15*62 pesetas la fanega, y  de  25*34 á 28*27 e l h e c t ó -  

iitro.
Cebada, de 9 á 9*50 pesetas  la fanega, y de 4 6*29 á 4 7*20 el hec

tolitro.

Nctta .— Beses d ego lladas  en  el d ía  d e  a y e r .—Y acas,  89.— Carnero»,
320.— Corderos, 270 .— T o t a l , 679.

Su p e s o  e n  l i b r a s . . . .  50.861.— Idem en k i lógram os.  . 23.400.

R ecaudación  en el d ia  de a y er  sobre a r tícu lo s  de c o m e r , beber y  a r d o  .

TOTA L.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  Hacienda.  Mui icipal .  “  ,
Pías. Cents.

T o le d o ........................................................    1.4 27*21 4.4 62*34 2.289*56
' S e g o v i a . . . . . . . . . . ..................................  4 2 ‘30 172*73 298*03
N o r t e . . ......................... .................................  862*24 4.049*86 ' 4 .94207
Bilbao .............................. ............................  4 6! 248*08 409*08
A r a g ó n .   ........................................ 748*77 216*71 965*48
V a le n c ia ........................................................  4 23*40 551*66 675*06
M ed io d ía ...........................................................  4.723*97 3.145*95 4.869*92
Correos...........................................................  4*60 4*45 5*96
Pozos de m e v e ........................................................  » 2.060*03 2.060*03
Arbitrios sobre ca rn es ............................... » » 4.574*70

T otales ............................  4.873*36 8 .6 11*82 18.059*83

Lo que  s e  anu nc ia  a l  p u b l ic o  p a r a  su oo n o c im ien tc .
Madrid 3 d e  Julio d e  1 8 7 4 . = P o r  el A lc a l d e  , el primer Teniente ,  

José Teresa García.

P A R T E  NO O FI C IA L

Anuncios.
N U B E S Y  FLORES.— VERSOS DE D. FERNANDO MARTINEZ F E -  
^  drosa, con un juicio crítico-de Campoamor; apuntes biográficos del 
autor, por Diana, y el retrato del  mismo autor dibujado al agua fuerte, 
por el célebre y malogrado pintor Rosales.— Véndese  á 4 píeselas coa  
retrato y  3 sin él en las pr incipales librerías.  Los pedidos á la de San 
Martin, Puerta  del Sol. I

Santos del dia.

Santa Filomena, virgen, y Santa Z o a , m ártires , 
y  San  Miguel de ¡os Santos, confesor.

C uarenta  Horas en la iglesia del Monasterio de las Dest alzas Reales.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  y  C i r c o  « l e  M a d r i d * — -Alas c inco .— E l ú ltim o  m ono — 
Un caballero p a r t ic u la r .— B ra h m a .

A las ocho y  tres cu.arms -  Función 53 de abon o .— Turno i .9 im> 
par.— ¿7 ú ltim o  m ono .— E l hom bre es débil.— B ra h m a .

£ a r d S n  « l e í  B i i ^ n  R e t i r o . — A las o d io  y  media .— C uadros  
v iv o s .— L a s  oda liscas, baile .— El dem onio  de ios bufos.

T e a l r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y  cuarto .— E l ~ á m K f^ u T u n  
boticario .— M o r ir  de r is a .— E l vestido de m i m u je r .— L a  m u je r  
de a z ú c a r .— P o r ser p erso n a  decente.— Baile.

T e a t r o - C a f é  « l e  C a p e l » a n e a . — A la s  n u eve  — L a s  m o d is 
tas. — Cuadros — A p u e r ta  c erra d a .— La-isla  de las solteras.— ¡A lza  
p i l i l i !— La contribución c a r lis ta .— Baile.— Cuadros.

T e a t r o  « t e  ' V e r a n o » - — B a rq u illo , 34.—A las ocho y media —  
M uertos que resu c ita n .— Un ente s in g u la r .— L a  n o v ia  6 la  v id a .—  
A  gusto  de la t i a —  Baile.

J a r d i n e s  « l e  ü l i a t e r p e . — Gran baile de siete de la noche á la 
m adrugada.

C i r c o  « t e  P r i c e , — A las cinco de la tarde  y  n u ev e  de la n o 
che .—Dos grandes fu nciones  de ejercicios ecuestres y  gim nás 
ticos. V  V

P l a z a  « t^  T o r o s . — A las cinco de  la  tarde se v e r i f i c a r á s i  el 
tiempo no lo impide, la décimatercera corrida de abono. ... •


